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ANTECEDENTES 
 

En 1985 fue promulgada la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Estadística -INE- (Decreto Ley 3-85), 
convirtiéndose la Institución en un ente descentralizado y semiautónomo, adscrito al Ministerio de 
Economía. 

 
Mediante las reformas realizadas a la Ley de Contrataciones del Estado por parte del Organismo 
Legislativo en el año 2016, se le mandata al Instituto Nacional de Estadística a contar con un sistema 
eficiente, estable y actualizado para la elaboración de precios de referencia o precios promedio en las 
modalidades de subasta electrónica inversa y contrato abierto, dando inicio al proceso para la 
elaboración y aprobación del Reglamento Orgánico Interno del INE. 

 
El Reglamento Orgánico Interno detalla la estructura orgánica vigente, la cual fue debidamente aprobada 
por la Oficina Nacional de Servicio Civil -ONSEC-, por medio del Dictamen No. DPR/2018- 010 
Expediente 2018-6846-INE de fecha 07 de marzo del año 2018: 

 
Para efectos de la implementación del Reglamento Orgánico Interno, la Gerencia del Instituto Nacional 
de Estadística emitió el Acuerdo Gerencia No. 02-2019 y Gerencia No. 03-2019, ambos de fecha 21 de 
agosto del año 2019, por medio de los cuales se emite íntegramente el Reglamento Orgánico Interno 
aprobado por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Estadística y la estructura organizacional para 
su implementación. 

 
La estructura organizacional incluye los diferentes niveles conforme a los principios que establece la 
ciencia administrativa en áreas sustantivas, técnicas, administrativas, órganos de apoyo técnico y de 
control interno, conformado por Direcciones y Departamentos, de la siguiente manera: 

 
I. Despacho Superior 

1.1 Gerencia 
1.2 Subgerencia Administrativa Financiera 
1.3 Subgerencia Técnica 

 
II. Órganos de Apoyo Técnico 

2.1 Planificación 
2.2 Comunicación y Difusión 
2.3 Asesoría Jurídica 
2.4 Unidad de Género 
2.5 Sistema Estadístico Nacional (SEN) 

 
III. Órgano de Control Interno 

3.1 Auditoría Interna 
 

IV. Subgerencia Administrativa Financiera 
4.1 Dirección Administrativa 

4.1.1 Departamento de Recursos Humanos 
4.1.1.1 Sección de Personal 
4.1.1.2 Sección de Capacitación y Becas 

4.1.2 Departamento de Servicios Internos 
4.1.2.1 Sección de Transportes y Talleres 
4.1.2.2 Sección de Servicios Generales 
4.1.2.3 Sección de Almacén y Proveeduría 

4.1.3 Departamento de Compras 

4.1.3.1 Sección de Compras 
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4.2 Dirección Financiera 
4.2.1 Departamento de Presupuesto 

4.2.1.1 Sección de Presupuesto 
4.2.2 Departamento de Contabilidad y Tesorería 

4.2.2.1 Sección de Contabilidad 
4.2.2.2 Sección de Tesorería 

 
4.3 Dirección de Informática 

4.3.1 Departamento de Análisis, Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas 
4.3.1.1 Sección de Soporte y Desarrollo 

4.3.2 Departamento de Mantenimiento de Infraestructura de Redes y Equipo 
4.3.2.1 Sección de Soporte a Usuarios 
4.3.2.2 Sección de Infraestructura de Redes 

 
V. Subgerencia Técnica 

5.1 Dirección de Índices y Estadísticas Continuas 
5.1.1 Departamento de Estadísticas Socioeconómicas y Ambientales 

5.1.1.1 Sección de Estadística Sociales 
5.1.1.2 Sección de Estadísticas Económicas 
5.1.1.3 Sección de Estadísticas Ambientales 

5.1.2 Departamento de Estadísticas de Precios 
5.1.2.1 Sección de Índices de Precios al Consumidor 
5.1.2.2 Sección de Otros Índices 

5.1.3 Departamento de Coordinación Regional 
 

5.2 Dirección de Censos y Encuestas 
5.2.1 Departamento de Censos y Encuestas 

5.2.1.1 Sección de Censos y Encuestas Sociodemográficas 
5.2.1.2 Sección de Censos y Encuestas Económicas 

5.2.2 Departamento de Análisis Estadístico 
5.2.3 Departamento de Cartografía 

5.2.3.1 Sección de Actualización Cartográfica 
5.2.3.2 Sección de Cartografía Estadística Digital 
5.2.3.3 Sección de Registro de Lugares Poblados 

5.2.4 Departamento de Demografía 
5.2.5 Departamento de Muestreo 

 
5.3 Dirección de Precios e Índices de Referencia 

5.3.1 Departamento de Atención de Entidades Obligadas y Usuarias 
5.3.1.1 Sección de Análisis de Información 
5.3.1.2 Sección de Cumplimiento y Trazabilidad 

5.3.2 Departamento de Gestión de Información 
5.3.2.1 Sección de Investigación de Mercados 
5.3.2.2 Sección de Crítica y Verificación 
5.3.2.3 Sección de Procesamientos 
5.3.2.4 Sección Otras Investigaciones de Mercado 

5.3.3 Departamento de Análisis de Precios 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0007 
Versión: 8 

GERENCIA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Director Técnico III Gerente Junta Directiva 10 

B) Objetivo del 
puesto: Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Institución de forma correcta y eficaz. 

Principales funciones 

1 Ejecutar la Política Nacional Estadística. 

2 Acatar y velar por cumplimiento del Decreto Ley 3-85, sus reglamentos y las resoluciones de Junta 
Directiva. 

 
3 Ejercer la representación legal del INE, la cual podrá delegar parcialmente para casos concretos, previa 

autorización de Junta Directiva. 

4 Ejercer el cargo de secretario de Junta Directiva. 

5 Asistir a Gabinete Específico de Gobierno. 

 
6 

Someter anualmente a la aprobación de Junta Directiva los proyectos de presupuesto general de ingresos 
y egresos de la Institución, así como la evaluación y análisis de costos de las operaciones y servicios 
realizados durante el año. 

7 Desempeñar otras funciones expresadas en la Ley Orgánica del INE. 

8 Otras que sean asignadas por Junta Directiva del INE. 
C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 
Acreditar título universitario a 
nivel de licenciatura en las 
Carreras profesionales de 
Administración de Empresas, 
Economía, Ingeniería Industrial, 
Abogado y Notario, de 
preferencia título de maestría afín 
al puesto. Colegiado Activo. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia   como director técnico 
II, que incluya supervisión de 
personal 

 
 

Liderazgo, juicio crítico, toma de 
decisiones, acostumbrado a trabajar 
bajo presión. Opción A: Siete años de 

experiencia profesional en cargos 
directivos, que incluya supervisión 
de personal. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna Subgerente administrativo financiero, subgerente técnico, directores y 
asistente profesional de junta directiva y asistente profesional de gerencia. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0007 
Versión: 8 

GERENCIA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Asistente Profesional IV 
Asistente Profesional de Junta 

Directiva Gerente 0 

B) Objetivo del 
puesto: Apoyar al Gerente en la administración de papelería y correspondencia que ingresa al 

Despacho de la Gerencia, así como asistirlo en las agendas y papelería en general de la 
Junta Directiva del INE. 

Principales funciones 

1 Revisar la documentación que se recibe Junta Directiva. 

2 Analizar y dar seguimiento a la documentación que ingresa a Junta Directiva. 

3 Manejar la agenda y audiencias de Junta Directiva. 

4 Llevar la agenda de puntos a tratar en las reuniones de Junta Directiva. 

5 Realizar las convocatorias para las reuniones de Junta Directiva. 

6 Imprimir y reproducir la documentación de soporte para las reuniones de Junta Directiva. 

7 Elaborar y archivar providencias, oficios, memos, circulares, convocatorias 

8 Atender llamadas telefónicas. 

9 Dar seguimiento a los requerimientos que ingresan a Junta Directiva. 

10 Manejar el Fondo Rotativo y realizar conciliaciones bancarias. 

11 Manejar el SICOIN 

12 Otras que le sean asignadas por el secretario de Junta Directiva 

C) Requisitos del puesto 
Estudios Experiencia Habilidades 

Acreditar haber aprobado los 
cursos equivalentes al séptimo 
semestre de las carreras 
universitarias de Administración 
de Empresas, Economía o 
Ingeniería. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como  Asistente 
Profesional III o Jefe Técnico 
Profesional III, en la especialidad del 
puesto. 

 
 
Relaciones Humanas, expresarse 
claramente en forma oral y escrita. 

Opción B: Un año de experiencia en 
tareas relacionadas con la 
especialidad del mismo. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna Gerente y asistente profesional de gerencia. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0007 
Versión: 8 

GERENCIA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal a 
cargo: 

Asistente Profesional Jefe Asistente Profesional de Gerencia Gerente 0 

B) Objetivo del 
puesto: 

 
Apoyar las diferentes actividades que se realizan en Gerencia. 

Principales funciones 

1 Coordinar el manejo de toda la documentación que se recibe en Gerencia. 

2 Llevar el control de la documentación que ingresa a Gerencia. 

3 Realizar actividades que le sean asignadas por la Gerencia 

4 Analizar y dar seguimiento a la documentación que ingresa a Gerencia tanto interna como externa. 

5 Realizar convocatorias para reuniones de Gerencia. 

6 Atender y proporcionar información solicitada por los miembros de Gerencia 

7 Otras atribuciones que le sean asignadas por Gerencia. 
C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 
  

Opción A: Seis meses de 
 

 experiencia como Asistente  
Acreditar haber aprobado cursos 
equivalentes al octavo semestre 
de las carreras universitarias de 
Administración de Empresas, 
Economía, relaciones 
internacionales o ciencia política. 

Profesional en la especialidad que el 
puesto requiera, que incluya 
supervisión de personal. 

Relaciones Humanas, expresarse 
claramente en forma oral y escrita, 
conocimientos financieros, 
administrativos y estadísticos. 
Altas habilidades en redacción. Opción B: Un año de experiencia en 

tareas relacionadas con el mismo, 
 que incluya supervisión de personal.  
   

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna Gerente, Subgerencia Administrativa Financiera y Técnica y sus 
Directores Administrativas y Técnicas. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0309 
Versión: 8 

PLANIFICACIÓN 
Fecha: Nov 2022 

Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Director Técnico I Director de Planificación Gerente 6 

B) Objetivo del 
puesto: 

Dirigir, coordinar, planificar y evaluar las actividades relacionadas con la elaboración de los 
planes Institucionales. 

Principales funciones 

1 Planificar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las actividades realizadas en su unidad. 

2 Coordinar la elaboración de los planes institucionales con el apoyo de las diferentes unidades 
administrativas. 

3 Revisar los informes de actividades ordinarias y el avance de los proyectos (Informes de Gestión), en forma 
mensual, cuatrimestral, semestral y anual. 

4 Coordinar la elaboración del Plan Estratégico Institucional. 

5 Participar en la actualización y elaboración de manuales de la Institución. 

6 Dar seguimiento a la programación institucional para verificar su cumplimiento. 

7 Revisar la Memoria de Labores para recopilar y evaluar los resultados obtenidos en la ejecución de los 
diferentes programas y proyectos, de acuerdo con las políticas estratégicas institucionales. 

 
8 

Coordinar y revisar el Informe Presidencial Anual en lo que a resultados de la gestión del INE corresponde, 
coordinando su presentación con la Secretaría General de Planificación y Programación de la Presidencia 
-SEGEPLAN-. 

9 Coordinar actividades con las otras unidades administrativas, o cuando la situación lo demande, en función 
de asuntos específicos. 

10 Apoyar en la elaboración de manuales administrativos de la Institución. 

11 Otras que sean asignadas por Gerencia o autoridades superiores. 
C) Requisitos del puesto 

Estudios y Colegiación 
Profesional Experiencia Habilidades 

 
Acreditar título universitario a nivel 
de Licenciatura en las carreras 
profesionales de Administración 
de Empresas, Economía, 
Ingeniería Industrial, Contador 
Público y Audito. 
Colegiado Activo. 

De cinco años en la elaboración 
de planificación estratégica que 
incluya, plan operativo anual, plan 
estratégico institucional, plan 
operativo multianual, informes de 
gestión, memorias de labores; que 
incluya supervisión de personal; y 
de preferencia en cargos 
directivos en Instituciones del 
Sector Público. 

Planificación Estratégica, Marco 
Lógico, liderazgo. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Ambiente Windows   
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Interacción / Relación interna 

Gerente, Directores, Profesionales en Planificación y Organización, 
Profesional II Procesos, Profesional en Proyectos de Cooperación, 
Profesional I en Proyectos de Cooperación, asistentes de Planificación y 
secretaria de Planificación 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0006 
Versión: 8 

PLANIFICACIÓN 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Secretario Ejecutivo V Secretaria de Planificación Director de Planificación 0 

B) Objetivo del 
puesto: Brindar apoyo secretarial a la Dirección de Planificación. 

Principales funciones 

1 Recibir, entregar y dar seguimiento a la correspondencia de la oficina. 

2 Brindar información verbal o escrita al público externo e interno. 

3 Redactar la correspondencia. 

4 Elaborar informes. 

5 Atender la agenda del Director. 

6 Brindar apoyo secretarial al equipo de trabajo de la Dirección. 

7 Archivar la correspondencia recibida y enviada. 

8 Atender las llamadas telefónicas. 

9 Otras que le sean asignadas por su jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 

Opción A: Acreditar título o diploma 
de nivel de educación media. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Secretario 
Ejecutivo IV. 

 

Manejo de libros, redacción de 
documentos oficiales, internet, correo 
electrónico. Opción B: Acreditar título o diploma 

de Secretaria Oficinista o Secretaria 
Bilingüe. 

Opción   B: Tres años de 
experiencia en actividades 
secretariales. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna Director de Planificación, Profesionales en Planificación y Organización, 
Profesional II Procesos, Profesional en Proyectos de Cooperación, 
Profesional I en Proyectos de Cooperación y asistentes de Planificación 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0309 
Versión: 8 

PLANIFICACIÓN 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Asistente Profesional III Asistente de Planificación Director de Planificación 0 

B) Objetivo del 
puesto: 

Apoyar la consolidación de los Planes Operativos y Estratégicos del INE y de brindar apoyo 
en la generación de la información para la elaboración de manuales de procesos. 

Principales funciones 

1 Apoyar la consolidación y elaboración de los Planes Estratégicos y Operativos. 

2 Apoyar el seguimiento, monitoreo y evaluación a los planes, programas y demás. 

3 Apoyar a las diferentes unidades administrativas y técnicas en la elaboración y presentación de Informes 
de planificación y gestión. 

4 Brindar apoyo en la elaboración de la Memoria de Labores. 

5 Apoyar en la elaboración del Informe Presidencial. 

6 Apoyar en la elaboración y actualización de manuales de la Institución. 

7 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 
Estudios Experiencia Habilidades 

 
Acreditar haber aprobado cursos 
equivalentes al sexto semestre 
de las carreras universitarias de 
Administración de Empresas, 
Economía, Ingeniería, Ciencias 
Sociales o afín. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Asistente 
Profesional II o Jefe Técnico 
Profesional II, en la especialidad del 
puesto. 

 
 
Administración Pública y desarrollo de 
proyectos, así como su evaluación y 
seguimiento. 

Opción B: Un año de experiencia 
en tareas relacionadas con el 
puesto. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna Director de Planificación, Profesionales en Planificación y Organización, 
Profesional II Procesos, Profesional en Proyectos de Cooperación, 
Profesional I en Proyectos de Cooperación y secretaria de Planificación 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0309 
Versión: 8 

PLANIFICACIÓN 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal a 
cargo: 

Profesional III Profesional en Planificación Director de Planificación 0 

B) Objetivo del 
puesto: 

Contribuir en la elaboración de Planes de la Institución, así como su monitoreo y 
seguimiento; y a la elaboración de informes mensuales y anuales de las actividades 
realizadas por cada una de las direcciones y departamentos de la Institución. 

Principales funciones 

1 Proponer, elaborar y promover el uso de herramientas y mecanismos de planificación, programación 
evaluación y control de gestión 

2 Formular propuestas de normativas, herramientas y mecanismos de planificación, programación, 
evaluación y control de gestión. 

3 Apoyar a las dependencias del Instituto en la formulación, seguimiento y control de la planificación 
institucional. 

4 Promover la correspondencia entre planes y proyectos de cada dependencia con los objetivos y planes 
institucionales. 

5 Cooperar en la coordinación, formulación y revisión de los planes estratégico y operativos. 
6 Proponer la correcta formulación de proyectos en correspondencia a objetivos institucionales. 
7 Evaluar el cumplimiento de los planes y programas de las dependencias. 
8 Evaluar la correspondencia entre los planes y programas institucionales y los objetivos institucionales. 

9 Apoyar a las diferentes unidades administrativas y técnicas en la elaboración y presentación de informes 
de planificación y gestión. 

10 Apoyar en la elaboración de la Memoria de Labores. 
11 Apoyar en la elaboración del Informe Presidencial. 
12 Realizar los registros correspondientes en los sistemas de planificación gubernamentales; manteniendo la 

congruencia entre las metas físicas reportadas y la ejecución financiera. 
13 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 
Estudios Experiencia Habilidades 

 
Acreditar título universitario a nivel 
de licenciatura en Economía, 
Administración de Empresas o 
Ingenierías. 

Colegiado activo. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Profesional II en 
la especialidad del puesto. 

 

Sólidos conocimientos en 
generación de informes y 
herramientas en Planificación 
Estratégica. Redacción de Informes, 
Manejo de plataformas y sistemas, 
como: SICOIN, SIGES, SIPLAN 

Opción B: Dieciocho meses de 
experiencia profesional en labores 
relacionadas con la administración 
y planificación. Colegiado activo. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows y 
Sistemas relacionados a la 
Planificación 

  

Interacción / Relación interna Director de Planificación, Profesional II Procesos, Profesional en Proyectos 
de Cooperación, Profesional I en Proyectos de Cooperación, asistentes de 
Planificación y secretaria de Planificación. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0309 
Versión: 8 

PLANIFICACIÓN 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Profesional II Profesional II, Procesos Director de Planificación 0 

B) Objetivo del 
puesto: Asesorar y coordinar la elaboración de manuales de procesos e institucionales. 

Principales funciones 

1 Asesorar en materia de organización institucional. 

2 Coordinar con las distintas dependencias la investigación, análisis y diseño de procesos institucionales. 

3 Actualizar la Guiar de Elaboración y Actualización de Manuales de Procesos Institucionales. 

4 Elaborar diagnósticos y propuestas de procesos. 

5 Llevar el control de la elaboración y actualización de manuales de procesos. 

6 Socializar los manuales de conformidad con su Resolución de Aprobación. 

7 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 
Estudios Experiencia Habilidades 

Acreditar título universitario a 
nivel de Licenciatura en las 
carreras profesionales de 
Administración de Empresas, 
Ciencias Sociales, Ingeniería o 
afín. Colegiado Activo. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Profesional I, en la 
misma especialidad. 

 
Administración Pública, normativa 
legal vigente, elaboración de 
manuales institucionales y calidad en 
la administración pública. 

Opción B: Un año de experiencia 
profesional en labores relacionadas 
con el puesto. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna Director de Planificación, Profesionales en Planificación y Organización, 
Profesional II en Proyectos de Cooperación, Profesional I en Proyectos de 
Cooperación, asistente de Planificación y secretaria de planificación 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 000

7 
Versión: 8 

PLANIFICACIÓN Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal a 
cargo: 

Profesional II Profesional en Proyectos de 
Cooperación 

Director de Planificación 0 

B) Objetivo 
del puesto: 

Disponer de apoyo profesional para gestionar las relaciones con organismos nacionales e 
internacionales que tengan el potencial de brindar cooperación al Instituto, realizar la 
elaboración de planes y proyectos, así como su seguimiento y elaboración de informes de 
avance. 

Principales funciones 
1 Promover relaciones con organismos nacionales e internacionales. 
2 Coordinar la gestión de cooperación ante organismos nacionales e internacionales. 
3 Coordinar y brindar seguimiento a la participación del Instituto en los foros nacionales e internacionales. 
4 Investigar las oportunidades que ofrecen los diversos organismos nacionales e internacionales. 
5 Establecer canales de comunicación con dichos organismos. 

6 Analizar que los diferentes planteamientos a organismos nacionales e internacionales sean consistentes y 
alineados con los planes estratégicos. 

7 Elaborar planes de cooperación interinstitucional e internacional, con el objetivo de fortalecer, apoyar y 
desarrollar procesos de producción estadística y ejecución del Plan Estratégico Institucional. 

8 Preparar convenios de Cooperación o Proyectos de Asistencia Técnica, para apoyo a la Institución. 

9 Dar seguimiento, monitoreo y evaluación de los proyectos, planes y otras actividades administrativas en 
materia de 
inversión externa. 

10 Elaboración y presentación de informes de metas físicas y financieras de acuerdo con el avance de los 
proyectos de cooperación e indicar los aspectos importantes del seguimiento, monitoreo y ejecución 
correspondiente. 

11 Dar seguimiento a la ejecución presupuestaria de los proyectos de cooperación. 

12 Coordinar de forma conjunta con la unidad de capacitación y becas la implementación de planes y 
actividades de capacitación y formación, brindadas por agentes de cooperación. 

13 Velar por el cumplimiento del marco legal relacionado con el ingreso de donaciones y lo relacionado al área de 
trabajo, al sistema contable del Estado, así como la relación con la Secretaría General de Planificación 
Económica -SEGEPLAN- 

14 Mantener registro actualizado de los principales cooperantes vinculados al quehacer institucional con 
autoridades superiores, enlaces oficiales de proyectos. 

15 Asesorar a las dependencias del INE respecto a las normativas y requisitos exigidos por los socios de 
cooperación para 
la ejecución de los procesos y procedimientos para su eficiente gestión y administración 

16 Realizar los registros correspondientes en los sistemas de cooperación gubernamentales 

18 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 
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C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 

Acreditar título universitario a nivel 
de Licenciatura en las carreras 
profesionales de Ciencias Sociales, 
Relaciones Internacionales. 
Colegiado Activo. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Profesional I, en 
la misma especialidad. 

Análisis, habilidad contable, manejo del 
Sistema de Gestión, Ejecución y Análisis 
de la Cooperación Internacional, 
excelentes relaciones interpersonales, 
manejo del Sistema de Gestión, 
Ejecución y Análisis de la Cooperación 
Internacional SIGEACI y 
otros relacionados 

Opción B: Un año de experiencia 
profesional, en labores 
relacionadas con el puesto. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows y Sistemas 
relacionados a la Cooperación 
Internacional. 

 
Inglés (nivel intermedio) 

Interacción / Relación interna 
Director de Planificación, Profesionales en Planificación y Organización, 
Profesional II en Procesos, Profesional I en Proyectos de Cooperación, 
asistentes de Planificación y secretaria en Planificación 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0007 
Versión: 8 

PLANIFICACIÓN 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Profesional I Profesional I en Proyectos de 
Cooperación 

Director de Planificación  
0 

B) Objetivo del 
puesto: 

Apoyar en las gestiones relacionadas con organismos internacionales que tengan el 
potencial de brindar cooperación al Instituto con los planes y proyectos y dar seguimiento 
a los informes en su avance. 

Principales funciones 
1 Promover relaciones con organismos internacionales. 

2 Apoyar y dar seguimiento la participación del INE a través de cooperación internacional ante organismos 
internacionales. 

3 Apoyar en las comunicaciones y oportunidades que ofrecen los diversos organismos internacionales. 

4 Apoyar que los diferentes planteamientos a organismos internacionales sean consistentes y alineados con 
los planes estratégicos. 

5 Apoyar en la realización de planes de cooperación interinstitucional e internacional, con el objetivo de 
fortalecer, apoyar y desarrollar procesos de producción estadística y ejecución del Plan Estratégico 
Institucional. 

6 Apoyar y dar seguimiento a los informes de los proyectos, planes y otras actividades administrativas en 
materia de inversión externa. 

8 Dar seguimiento de la ejecución presupuestaria de los proyectos de cooperación. 

8 Apoyar con las actividades de capacitación y formación, brindadas por agentes de cooperación. 

9 
Apoyar en el cumplimiento del marco legal relacionado con el ingreso de donaciones y lo relacionado al área 
de trabajo, al sistema contable del Estado, así como la relación con la secretaria general de Planificación 
Económica -SEGEPLAN- 

10 Apoyar en el registro actualizado de los principales cooperantes vinculados al quehacer institucional con 
autoridades superiores, enlaces oficiales de proyectos. 

11 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 

 
Acreditar título universitario a nivel 
de Licenciatura en las carreras 
profesionales de Administración de 
Empresas, Economía, Relaciones 
Internacionales, Ciencias Sociales, 
Ingeniería, Administración de 
Proyectos o afín. Colegiado Activo. 

Opción A: Seis meses de experiencia 
como Profesional I, en la misma 
especialidad. 

Análisis, Contable conocimientos en 
generación de informes y en 
Planificación Estratégica. Redacción 
de Informes Socializar información 
Manejo del Sistema de Gestión 
Ejecución y Análisis de la 
Cooperación Internacional 
Excelentes relaciones 
interpersonales Conocimiento de la 
normativa legal vigente. 

 

Opción B: Un año de experiencia 
profesional, en labores relacionadas 
con el puesto. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows Sistemas 
relacionados a Planificación 

 Inglés (nivel básico) 

 
Interacción / Relación interna 

Director de Planificación, Profesionales en Planificación, Profesional en 
Proyectos de Cooperación, Profesional II en Procesos, asistentes de 
Planificación y secretaria en Planificación 
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Organigrama de Puestos Funcionales y Nominales 
de Asesoría Jurídica 

 

Gerente 
 

Director Técnico III 

  

Director de Asesoría Jurídica 
 

Director Técnico I 

  

Asesor Jurídico 
 

Asesor Profesional Especializado II 

  

Procurador 
 

Asistente Profesional III 

 
 
 
 
 
 

Puesto VacantePuesto OcupadoLetra color negro, 
Puesto Funcional

Letra color blanco, 
Puesto Nominal
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0389 
Versión: 8 

ASESORÍA JURÍDICA 
Fecha: Nov 2022 

Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Director Técnico I Director de Asesoría Jurídica Gerente 1 

B) Objetivo del 
puesto: 

Asesorar a Gerencia, direcciones, unidades, secciones y otras solicitudes internas y 
externas en los asuntos jurídicos de la institución que convenga a los intereses 
institucionales y del Estado. 

Principales 
funciones 

1 Asistir jurídicamente en los asuntos jurídicos y administrativos de la institución para indicar que convengan a 
los intereses, tanto de la Institución, como también a los del Estado. 

 
2 

Representar a la Institución ante los órganos jurisdiccionales o cualquier otra institución del Estado o privada 
a través de Mandato Judicial con Representación o delegar a otro abogado de la Institución, siempre que 
esta representación le sea delegada por Gerencia. 

 
3 

Dar seguimiento a los procesos judiciales ya existentes, iniciar, plantear y tramitar las acciones y 
procedimientos legales de interés de la Institución. 

4 Otras actividades que le sean asignadas por Gerencia o autoridades superiores. 

C) Requisitos del puesto 

Estudios y Colegiación 
Profesional 

Experiencia Habilidades 

 
Acreditar título universitario a nivel 
de Licenciatura en la carrera 
profesional de Ciencias Jurídicas 
y Sociales; Abogado y Notario, 
Colegiado Activo. 

De cinco años en el 
ejercicio de la profesión, 
que incluya supervisión de 
personal; y de preferencia 
en cargos directivos en 
Instituciones del Sector 
Público. 

 
 

Conocimientos de las normativas 
legales de Guatemala. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Programas básicos de Excel y 
Word, sistema operativo 
Windows 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0096 
Versión: 8 

ASESORÍA JURÍDICA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Asesor Profesional 
Especializado II 

Asesor Jurídico Director de Asesoría Jurídica 1 

B) Objetivo del 
puesto: 

Brindar asesoría en materia legal al Despacho Superior en asuntos administrativos y 
jurídicos dentro y fuera de la Institución y atender los requerimientos que al INE realizan 
otras instituciones del Estado. 

Principales funciones 
 

1 
Asesora en forma verbal y escrita a las dependencias de la Institución cuando el Director de Asesoría 
Jurídica lo determine. 

 
 

2 

Atender, procurar y diligenciar todos los asuntos de índole jurídico en los que tenga interés o forme parte 
del INE, dar acompañamiento al Director de Asesoría Jurídica y/o al Representante Legal del INE, para 
acudir a las audiencias que se ventilen ante los diferentes órganos jurisdiccionales y otras entidades 
jurídicas o administrativas, dentro y fuera de la Institución, cuando por razón de diligenciamiento de los 
casos concretos asignados así se requiera o se le instruya. 

 
3 

Realizar estudios y discusión de leyes para resolver planteamientos que se someten a consideración de la 
Asesoría Jurídica. 

 
4 

Encargado de revisar los procesos de adquisición por cotización o licitación que sean presentados a la 
Asesoría Jurídica para compras, contrataciones, arrendamientos o cualquier otra modalidad de adquisición 
pública. 

 
5 

Elaborar convenios, contratos administrativos, dictámenes, opiniones, proyectos de resoluciones de 
gerencia y demás documentos de carácter legal. 

 
6 

Asesorar y dar acompañamiento a las denuncias, querellas y toda acción que dé inicio a procesos ante las 
instituciones y órganos judiciales por actos que se realicen en contra del INE o actuar en defensa de esta 
Institución. 

8 Elaborar los documentos notariales que sean necesarios para la institución. 
8 Sustituir al Director (a) de Asesoría Jurídica por ausencia temporal. 
9 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 
Estudios Experiencia Habilidades 

 
 

Acreditar título universitario a nivel de 
Licenciatura en la carrera profesional 
de Ciencias Jurídicas y Sociales; 
Abogado y Notario. Colegiado Activo. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Asesor 
Profesional Especializado I, en 
la especialidad que el puesto 
requiere. 

 
Conocimientos de las normativas 
legales vigentes en Guatemala. 
Cumplimiento de normas. 
Iniciativa, liderazgo, orientado a 
resultados, responsabilidad, toma de 
decisiones, trabajo en equipo. 

Opción B: Cinco años de 
experiencia profesional en 
labores afines al puesto. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Programas básicos de Excel, 
Word, sistema operativo Windows 

  

Interacción / Relación interna Director de Asesoría Jurídica y Procurador 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0096 
Versión: 8 

ASESORÍA JURÍDICA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Asistente Profesional III Procurador Asesor Jurídico 0 

B) Objetivo del 
puesto: 

Brindar asistencia al Director y Asesor de la Dirección de Asesoría Jurídica, asimismo 
realizar labores de procuración para los casos existentes en los diferentes órganos 
administrativos y jurisdiccionales. 

Principales funciones 

1 Realizar notificaciones, resoluciones de Gerencia, oficios, contratos administrativos, citaciones, letras de 
cambio, finiquitos y providencias. 

2 Procurar los casos existentes en los diferentes órganos administrativos y jurisdiccionales. 

3 Realizar gestiones judiciales que le sean asignados por el Director y Asesor de la Dirección de Asesoría 
Jurídica. 

4 Realizar documentos legales en general de orden jurídico, que sean asignados por el Director y Asesor de 
la Dirección de Asesoría Jurídica. 

5 Otras actividades que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 

 
 

Acreditar haber aprobado los 
cursos equivalentes al sexto 
semestre de la carrera 
universitaria de Abogado y 
Notario. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Asistente 
Profesional II o Jefe Técnico 
Profesional II en tareas 
relacionadas con el área jurídica. 

 
 
 
Sólidos conocimientos de las normas 
legales vigentes. 

Opción B: Un año de experiencia 
en tareas relacionadas con el área 
jurídica. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Programas básicos de Excel, 
Word, sistema operativo 
Windows 

  

Interacción / Relación interna Director de Asesoría Jurídica y Asesor Jurídico 
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Organigrama de Puestos Funcionales y Nominales 
de Comunicación y Difusión 

 
 

Puesto VacantePuesto OcupadoLetra color negro, 
Puesto Funcional

Letra color blanco, 
Puesto Nominal
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0340 
Versión: 8 

COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 
Fecha: Nov 2022 

Páginas: 1 
A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Director Técnico I 
Director de Comunicación y 

Difusión Gerente 2 

B) Objetivo del 
puesto: 

Enlazar eficientemente los programas de comunicación externa e interna; y planificar, 
coordinar, dirigir y supervisar las actividades de la Dirección de Comunicación y Difusión 

Principales funciones 

1 Coordinar, programar y supervisar las actividades de la Dirección. 

2 Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y las actividades trimestrales de la Dirección. 

3 Supervisar los avances y seguimientos del POA de la Dirección. 

4 Dirigir, coordinar y supervisar al personal de la Dirección. 

5 Promocionar y difundir las distintas actividades que realiza el área técnica de la Institución. 

6 Contactar y convocar a los medios de comunicación nacionales. 

8 Brindar la información estadística que requieren periodistas, entidades varias y público en general por 
vía telefónica y correo electrónico. 

8 Redactar boletines de prensa y otros materiales de comunicación interna y externa. 

9 Supervisar y dar seguimiento a la Unidad de Información Pública (vía: escrita, correo electrónico y 
personalizada). 

10 Elaborar informes de acceso a la información pública. 

11 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 

Estudios y Colegiación 
Profesional 

Experiencia Habilidades 

Acreditar título universitario a 
nivel de Licenciatura en la carrera 
profesional de Ciencias de la 
Comunicación. 
 

 Colegiado Activo. 

De cinco años en el ramo de 
comunicación y difusión, que 
incluya supervisión de personal; y 
de preferencia en cargos directivos 
en Instituciones del Sector Público 

 
 

Organizar eventos y protocolo. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Ambiente Windows 
  

Interacción / Relación interna Gerente, Directores, Asistente de Comunicación y Difusión, Encargado de 
Difusión, Profesional de Atención al Usuario y Profesional de Información. 
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Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Ambiente Windows, Excel. 
Preferiblemente SPSS u otro 
programa similar. 

  

Interacción / Relación interna Director de Comunicación y Difusión, Asistente de Comunicación y Difusión, 
Profesional de Atención al Usuario y Profesional de Información. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0340 
Versión: 8 

COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal a 
cargo: 

Asistente Profesional II 
Asistente de Comunicación 

y Difusión 
Director de Comunicación 

y Difusión 0 

B) Objetivo 
del puesto: Apoyar los procesos de comunicación y Difusión 

Principales 
funciones 

1 
Apoyar en la redacción de textos para la presentación de información estadística comunicados, boletine, páginas 
web, redes sociales, entre otros. 

2 
Desarrollar y diseñar gráficas, tablas, publicaciones, boletines entre otros elementos necesarios para la 
recolección y difusión de material informativo o promocional entre otros. 

3 Tomar fotografías y videos de eventos de la institución. 
4 Mantener el archivo de fotografías, videos de ventos de la institución. 
5 Brindar apoyo técnico en el montaje de las actividades de la Dirección cuando sea necesario. 
6 Dar seguimiento a los requerimientos de otras áreas del INE a la Dirección de Comunicación y Difusión. 
8 Apoyar en atención de usuarios vía telefónica, correo electrónico, personalizada, entre otros. 
8 Colaborar en la atención a periodistas y las actividades relacionadas como conferencias de prensa. 
9 Apoyar en actividades administrativas de la Dirección de Comunicación y Difusión. 
10 Apoyar la realización de acciones de comunicación interna, como afiches, comunicados, campañas informativas, 

entre otros. 
11 Administración de las redes sociales. 
12 Apoyar en el cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública, en el seguimiento de requerimientos. 
13 Colaborar en la realización de eventos de difusión de la institución. 
14 Otras actividades que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 
Estudios Experiencia Habilidades 

 
 
 

Acreditar haber aprobado los 
cursos equivalentes al quinto 
semestre en las carreras de 
Comunicación Social, Publicidad u 
otras afines al puesto. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Asistente 
Profesional I o Jefe Técnico 
Profesional I, en especialidad 
del puesto. 

Excelente redacción y ortografía, facilidad para 
la comunicación interpersonal y trabajo en 
equipo. Habilidad para atención al público. 
Conocimiento de diseño gráfico y manejo de 
programas de diseño y multimedia como: 
Adobe Photoshop, Ilustrador, Indesign Y adobe 
premier. Conocimiento de fotografía, toma de 
video y edición. 

Preferible que tenga conocimiento en el manejo 
de 
redes sociales, capacidad para trabajo bajo 
presión y disponibilidad para laborar fuera de 
horario. 

 
Opción B: Dos años de 
experiencia en tareas 
relacionadas con el mismo. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Ambiente Windows y Sistemas 
Relacionados 

  

Interacción / Relación interna Personal del INE, Instituciones del Gobierno, Representantes de Organizaciones 
Internacionales 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0340 
Versión: 8 

COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 
Fecha: Nov 2022 

Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a  cargo: 

 
Profesional III 

 
Profesional de Atención al Usuario 

 
Encargado de Difusión 

 
0 

B) Objetivo 
del 
puesto: 

Garantizar que se atienda al usuario de una manera eficaz y eficiente por todas las vías 
disponibles, incluyendo medios digitales, entre otros. 

Principales 
funciones 

1 Acciones de atención al usuario para que se brinde una excelente servicio y seguimiento de los requerimientos 
a través de correo electrónico, teléfono, redes sociales, sitio web, entre otros medios. 

2 Verificar la accesibilidad de la información en diferentes formatos y medios, de manera intuitiva para el usuario. 

3 Apoyar al profesional de información, asegurándose que la información sea entregada de la mejor manera 
posible, en cuanto a formato, disponibilidad y en el tiempo oportuno. 

4 Apoyar en la actualización de las publicaciones e información en la página web y redes sociales, entre otros 
medios 

5 Realizar acciones para que los usuarios estén informados acerca de las actualizaciones de la información del 
INE, a través del sitio y redes sociales, entre otros medios. 

6 Monitorear las opiniones de los usuarios acerca de la información y servicios brindados por correo electrónico, 
vía telefónica, presencial, redes sociales y medios de comunicación, entre otros. 

8 Proponer acciones para optimización de las relaciones públicas y atención de usuarios, incluyendo periodistas. 
8 Colaborar en la atención de solicitudes de la prensa. 
9 Apoyar en la realización del informe mensual de atención a usuarios y servicios. 
10 Colaborar con el monitoreo de la atención de los usuarios en las delegaciones departamentales. 
11 Apoyar en las actividades desarrolladas por la Dirección de Comunicación y Difusión. 
12 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores 

C) Requisitos del puesto 
Estudios Experiencia Habilidades 

 Opción A: Seis meses de Excelente redacción y ortografía, 
 experiencia como Profesional II, en la facilidad para la comunicación 
 misma especialidad del puesto. interpersonal y trabajo en equipo. 

Acreditar título universitario a nivel 
de Licenciatura en las carreras de 
Comunicación Social, Publicidad u 
otras afines al puesto. 
Colegiado activo. 

 Habilidad para atención al público, 
análisis de grupos objetivos. 
Conocimiento de comunicación y/o 
mercadeo digital y de contenido. 
Conocimiento de redacción para páginas 
web y medios digitales, manejo de redes 
sociales y gestión de SEO. Disposición 

Opción B: Dieciocho meses de 
experiencia profesional en labores 
relacionadas con el puesto. 

  para trabajar bajo presión y fuera de 
  horario laboral. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Ambiente Windows y paquetes de 
Office, Excel, preferiblemente SPSS 
u otro programa similar. 

  

Interacción / Relación Interna 
Director de Comunicación y Difusión, Asistente de Comunicación y Difusión, 
Encargado de Difusión y Profesional de Información. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0340 
Versión: 8 

COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Profesional III1 Profesional de Información Encargado de Difusión 0 
B) Objetivo del 

puesto: 
Garantizar que la información estadística sea brindada de manera accesible, eficaz y 
eficiente a los usuarios. 

Principales funciones 

1 
Desarrollo de material informativo para la difusión de la información estadística para la difusión a través de 
medios digitales, escritos, entre otros. 

2 
Acciones para la actualización de las publicaciones e información en el sitio web del INE y redes sociales, 
entre otros medios 

3 
Velar por la actualización, tanto en información como en tecnología, del Centro Nacional de Información 
Estadística -CNIE-. 

4 
Atender y orientar a los usuarios en cuanto a la solicitud y búsqueda de información en el CNIE, vía 
telefónica, correo electrónico, entre otros medios. 

5 Apoyo en los requerimientos de atención de información pública. 
6 Realizar el informe de consultas en el CNIE, incluyendo presenciales y por teléfono, entre otros medios. 
8 Tener un inventario del material impreso y digital del CNIE. 
8 Procurar el resguardo de la documentación del CNIE y su digitalización 
9 Verificar la actualización de la información pública de oficio en el sitio web del INE. 

10 Apoyar en el desarrollo del programa INE Educativo. 
11 Apoyar en las actividades desarrolladas por la Dirección de Comunicación y Difusión. 
12 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato superior. 

C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 
 
 
Acreditar título universitario a nivel 
de Licenciatura en las carreras 
profesionales de Comunicación 
Social, Publicidad u otras afines al 
puesto. 
 
Colegiado activo. 

 
Opción A: Seis meses de 
experiencia como Profesional II, en 
la misma especialidad del puesto 

Excelente redacción y ortografía, 
facilidad para la comunicación 
interpersonal y trabajo en equipo. 
Habilidad para atención al público, 
análisis de grupos objetivos. 
Experiencia en comunicación digital. 
Conocimiento de redacción para 
páginas web y medios digitales, y 
manejo de redes sociales. Disposición 
para trabajar bajo presión y fuera de 
horario laboral. 

 

Opción B: Dieciocho meses de 
experiencia profesional en labores 
relacionadas con el puesto. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows, Excel. 
Preferiblemente SPSS u otro 
programa similar. 

  

Interacción / Relación interna Director de Comunicación y Difusión, Asistente de Comunicación y 
Difusión, Encargado de Difusión y Profesional de Atención al Usuario. 

 

 
1 Puesto reubicado en cumplimiento a la estructura aprobada mediante el -ROI-, según resolución JD INE No 15-22-2019. 
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Organigrama de Puestos Funcionales y Nominales del 
Sistema Estadístico Nacional 

 
 
 

Encargado o Coordinador del 
Sistema Estadístico Nacional 

Asesor Profesional Especializado III

Secretaria del Sistema Estadístico 
Nacional

Secretario Ejecutivo V

Profesional de apoyo del Sistema 
Estadístico Nacional 

Profesional  III

Gerente

Director Técnico III

 
 
 
 
 

Puesto VacantePuesto OcupadoLetra color negro, 
Puesto Funcional

Letra color blanco, 
Puesto Nominal
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0006 
Versión: 8 

SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL 
Fecha: Nov 2022 

Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Secretario Ejecutivo V 
Secretaria del Sistema 
Estadístico Nacional 

Encargado o Coordinador 
del Sistema Estadístico 
Nacional 

0 

B) Objetivo del 
puesto: Brindar apoyo secretarial a la Coordinación del Sistema Estadístico Nacional. 

Principales funciones 

1 Recibir, entregar y dar seguimiento a la correspondencia de la oficina. 

2 Brindar información verbal o escrita al público externo e interno. 

3 Redactar correspondencia, haciendo seguimiento a la correspondencia que ingresa diariamente. 

4 Elaborar informes según se requieran. 

5 Atender la agenda del Encargado o Coordinador, asistiéndolo en las reuniones de trabajo. 

6 Brindar apoyo secretarial al equipo de trabajo del Sistema Estadístico Nacional. 

7 Archivar la correspondencia recibida y enviada. 

8 Atender las llamadas telefónicas. 

9 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 

Opción A: Acreditar título o 
diploma de nivel de educación 
media. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como secretario 
ejecutivo IV. 

 
 
 

Fotocopiadora, fax, etc. 
Opción B: Acreditar título o 
diploma de secretaria Oficinista o 
Secretaria Bilingüe. 

Opción B: Tres años de experiencia 
en labores secretariales. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Windows, Excel   

Interacción / Relación interna Directores, Jefes de Departamento y Jefes de Sección. 
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Organigrama de Puestos Funcionales y 
 Nominales de Unidad de Género 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puesto VacantePuesto OcupadoLetra color negro, 
Puesto Funcional

Letra color blanco, 
Puesto Nominal

 
 
 
 

Encargado de la Coordinación de la 
Unidad de Género

Profesional I

Organigrama de Puestos Funcionales y
 Nominales de Unidad de Género 

Gerente

Director Técnico III
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0007 
Versión: 8 

UNIDAD DE GÉNERO 
Fecha: Nov 2022 

Páginas: 1 
A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Profesional I 
Encargado de la Coordinación 

de la Unidad de Género Gerente 0 

B) Objetivo del 
puesto: 

Coadyuvar en la promoción de la generación de producción estadística con enfoque de género 
y pueblos indígenas, tanto en el marco de las actividades del Instituto Nacional de Estadística 
como en la producción estadística del Sistema Estadístico Nacional. 

Principales funciones 
1 Promover la participación de las mujeres, hombres y pueblos indígenas dentro de la Institución. 
2 Velar para la incorporación del enfoque de género y pueblos indígenas en el Instituto Nacional de Estadística. 
3 Establecer procedimientos técnicos a todas las dependencias del INE para la incorporación del enfoque de 

género y de pueblos indígenas. 
4 Asesorar a la autoridad superior en asuntos de su competencia. 
5 Evaluar el desarrollo de las funciones que le corresponde realizar atendiendo a objetivos institucionales. 
6 Informar los avances y resultados de las actividades de la Unidad. 

7 
Coordinar con instituciones nacionales e internacionales, organizaciones de la sociedad civil y municipal, con la 
finalidad de que se cumplan los compromisos que Guatemala ha contraído para fomentar y lograr la equidad de 
género y pueblos en materia estadística. 

8 Garantizar la incorporación del enfoque de género y pueblos indígenas en los programas, planes y proyectos 
del INE que en materia estadística desarrolle. 

9 Articular acciones con instituciones rectoras en materia de derechos de las mujeres y pueblos indígenas en 
materia estadística. 

10 Diseñar estrategias que contribuyan a la erradicación de la discriminación, desigualdad, en el INE 
11 Fomentar el reconocimiento y respeto de la diversidad cultural de la nación guatemalteca, que incluye cuatro 

pueblos: maya, xinca, garífuna y ladino en la producción estadística. 
12 Otras actividades que le sean asignadas dentro del ámbito de su competencia. 

C) Requisitos del puesto 
Estudios Experiencia Habilidades 

 
 

Acreditar título universitario a nivel 
de Licenciatura en las carreras 
profesionales de, Administración 
de Empresas, Economista, 
Ingeniería Industrial, Politólogo.   
Colegiado Activo. 

 Capacidades desarrolladas a través de 
herramientas de planificación, 
seguimiento y evaluación gerencial. 
Trabajar por objetivos. 
Conocimientos de herramientas de office 
y herramientas estadísticas que le 
permitan hacer análisis de información 
estadísticas generada por el Instituto en 
materia de género y pueblos indígenas. 
Conocimientos de la temática de género, 
pueblos indígenas y su relación con los 
objetivos de desarrollo sostenible. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna Gerente 
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Organigrama de Puestos Funcionales y 
Nominales de Auditoría Interna 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puesto VacantePuesto OcupadoLetra color negro, 
Puesto Funcional

Letra color blanco, 
Puesto Nominal
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Organigrama de Puestos Funcionales y Nominales de 
Subgerencia Administrativa Financiera 

 
 

Asistente de la Subgerencia 
Administrativa Financiera

Asistente Profesional IV

Director Financiero

Director Técnico I

Subgerente Administrativo 
Financiero

Director Técnico II

Director Administrativo 

Director Técnico I

Director de Informática

Director Técnico I

Gerente

Director Técnico III

 
 
 
 

Puesto VacantePuesto OcupadoLetra color negro, 
Puesto Funcional

Letra color blanco, 
Puesto Nominal
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0007 
Versión: 8 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
Fecha: Nov 2022 

Páginas: 1 
A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Director Técnico II 
Subgerente Administrativo y 

Financiero Gerente 4 

B) Objetivo del 
puesto: 

Coordinar el correcto uso de los recursos financieros de la Institución y vela por que se 
cumplan las normas y leyes que rigen la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros. 

Principales funciones 

1 
Coordinar la adecuada utilización de los recursos humanos, materiales y financieros con que cuenta la 
Institución. 

2 
Cumplir con las normas, leyes y reglamentos que rigen la administración de recursos humanos, materiales 
y financieros. 

3 Proponer a Gerencia normas y procedimientos administrativos, técnicos y operativos de la institución. 

4 
Informar periódicamente a las autoridades de las operaciones y movimientos de personal, contables, 
presupuestarios, financieros y de recursos materiales y las demás funciones que le asigne Gerencia. 

5 Sustituir al Gerente según nombramientos y resoluciones de Gerencia. 

6 Dirigir y coordinar las Direcciones de Administrativa, Financiera e Informática. 

7 Otras que le sean asignadas por el Gerente o la Junta Directiva del INE. 
C) Requisitos del puesto 

Estudios y Colegiación 
Profesional 

Experiencia Habilidades 

Acreditar título universitario a 
nivel de Licenciatura en las 
carreras profesionales de 
Administración de Empresas, 
Economía, Contaduría Pública y 
Auditoría o Ingeniería Industrial. 
 

  Colegiado Activo. 

Opción A: Seis meses de experiencia 
como Director Técnico I, que incluya 
supervisión de personal. 

 
 
 
Manejo de Presupuesto, Análisis 
de Estados Financieros. Opción B: Seis años de experiencia 

profesional en cargos directivos 
relacionados   con   el   puesto, que 
incluyan supervisión de personal. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Ms Office, Windows   

Interacción / Relación interna Gerente, Subgerente Técnico, Direcciones Administrativas y Técnicas y 
Asistente de la Subgerencia Administrativa Financiera. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0007 
Versión: 8 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Asistente Profesional IV Asistente de la Subgerencia 
Administrativa Financiera 

Subgerente Administrativo 
Financiero 

0 

B) Objetivo del 
puesto: 

Brindar asistencia a la Subgerencia Administrativa Financiera en las actividades que allí se 
realizan en las Diferentes Direcciones a su cargo. 

Principales funciones 
 

1 
Elaborar providencias, oficios, memos, circulares, convocatorias, entre otros para dar respuesta a la 
correspondencia que ingrese a la Subgerencia. Así como redactar documentos tales como: ayudas de 
memoria, actas administrativas, informes, entre otros. 

2 Revisar, analizar, dar seguimiento y llevar el control a la documentación que ingresa y sale de la 
Subgerencia 

3 Manejar la agenda y audiencias de la Subgerencia y programar las diferentes reuniones que se deben 
atender en la Subgerencia. 

4 Revisar nóminas, contratos de arrendamiento y de servicios, certificaciones, resoluciones, cheques, previa 
firma de la Subgerencia. 

5 Llevar estricto control de las nóminas que ingresan a la Subgerencia de forma mensual y quincenal 

6 Brindar apoyo en la elaboración de documentación que la Subgerencia remita a la Junta Directiva, actas, 
resoluciones, entre otros 

7 
Escanear de toda la información y expedientes que ingresan a la Subgerencia, así como los documentos 
que se emiten en la Subgerencia a efecto de llevar un estricto control digital de toda la información. 

8 Llevar control de las solicitudes que realizan entes internos y externos a efecto de cumplir en las fechas 
establecidas y facilitar la respuesta oportunamente. 

9 Archivar la correspondencia que ingresa y sale de la Subgerencia, teniendo un estricto control físico y 
digital de la misma. 

10 Entregar la correspondencia en las instancias internas de la Institución y velar por la que se debe entregar 
de forma externa, que se haga oportunamente. 

11 Atender llamadas telefónicas y atención al público. 

12 
Elaborar cuadros de control de los contratos y programaciones de personal que se prevé contratar en un 
período determinado. 

13 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 
Estudios Experiencia Habilidades 

Acreditar haber aprobado cursos 
equivalentes al séptimo semestre 
de las carreras universitarias de 
las Ciencias Económicas o en una 
carrera universitaria afín al 
puesto. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Asistente 
Profesional III o Jefe Técnico 
Profesional III, en la especialidad 
que el puesto requiere. 

Conocimientos secretariales, servicio 
al cliente, redacción de documentos, 
capacidad de orden, excelente 
redacción, conocimiento general de 
archivo digital y físico. Opción B: Un año de experiencia 

en tareas relacionadas con el 
puesto. 
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Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Office Avanzado, Windows   

Interacción / Relación interna 
Subgerente Administrativo y financiero, Direcciones Técnicas y 
Administrativas, y Público en General. 
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Organigrama de Puestos Funcionales y 
Nominales de la Dirección Administrativa 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puesto VacantePuesto OcupadoLetra color negro, 
Puesto Funcional

Letra color blanco, 
Puesto Nominal

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaria de la Dirección 
Administrativa

Secretario Ejecutivo V

Jefe del Departamento de Servicios 
Internos

Asesor Profesional Especializado II

Director Administrativo

Director Técnico I

Jefe del Departamento de Recursos 
Humanos

Asesor Profesional Especializado II

Jefe del Departamento de Compras

Asesor Profesional Especializado II
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0007 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 

Páginas: 1 
A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal a 
cargo: 

Director Técnico I Director Administrativo 
Subgerente Administrativo 

Financiero 4 

B) Objetivo del 
puesto: 

Planificar, coordinar y dirigir de los procesos administrativos, de recursos humanos y 
servicios de transporte, mantenimiento y conserjería de la Institución a efecto que estos 
se presten de forma oportuna, eficiente y eficaz. 

Principales funciones 

1 
Planificar, ejecutar y supervisar las actividades, programas y procedimientos que se deben desarrollar 
en los Departamentos y Secciones que le competen a la Dirección de conformidad con lo planificado. 

2 
Elaborar el anteproyecto de presupuesto y el plan operativo anual de la Dirección Administrativa, así como 
las modificaciones presupuestarias que se requieran con las justificaciones técnicas necesarias. 

3 
Coordinar la conformación de los expedientes con toda la documentación necesaria para iniciar los 
procesos de baja de vehículos y bienes inservibles para presentarlos a la Dirección Financiera. 

4 
Verificar el debido uso y resguardo de los bienes de la Institución, principalmente el parque vehicular, 
asegurando que los mismos se mantengan en óptimas condiciones y debidamente asegurados. 

5 
Verificar que las instalaciones que ocupan las oficinas centrales y demás inmuebles con que cuenta la 
Institución ya sean arrendados o propios, se mantengan en óptimas condiciones de uso, funcionamiento y 
presentación. 

6 
Garantizar que los diferentes servicios, suministros que requiere la Institución para su óptimo funcionamiento 
sean solicitados y adjudicados oportunamente a efecto que los mismos no sufran interrupción en el servicio 
(servicios básicos, seguridad y vigilancia, seguros, combustible, internet, llantas, repuestos, entre otros). 

7 
Manejar de forma eficiente el Fondo Rotativo Institucional, que se le asigna a la Dirección Administrativa, 
garantizando que los recursos se ejecuten con transparencia y presentando las liquidaciones de forman 
periódica para las reposiciones que correspondan. 

8 

Coordinar y verificar el estricto cumplimiento de los procesos administrativos y de servicio civil bajo la 
normativa vigente, que tiene bajo su responsabilidad el Departamento de Recursos Humanos verificando 
el cumplimento de las normas, leyes y reglamentos que tienen relación con la ejecución de las actividades 
de la Dirección y las áreas que le reportan. 

9 
Coordinar y verificar el estricto cumplimiento de lo que establece la Ley de Acceso a la Información Pública, 
a efecto que la información que se publica en la Página Institucional cumpla con los plazos establecidos. 

10 
Coordinar con los directores de la Institución el apoyo administrativo que requieran para alcanzar las 
metas y objetivos propuestos, velando porque la logística se realice optimizando los recursos disponibles en 
la Institución. 

11 
Atender y facilitar la información que requieran los entes fiscalizadores, Auditoría Interna, Contraloría General 
de Cuentas, así como dar estricto cumplimiento a las recomendaciones que se generen como resultados de 
las auditorías practicadas. 

12 
Implementar controles internos, para gestionar los riesgos que afectan a las diferentes áreas de la Dirección 
Administrativa a efecto de minimizarlos, así como optimizar los recursos financieros, humanos y materiales 
disponibles en la Institución. 

13 

Presentar a la Subgerencia Administrativa Financiera, políticas, procedimientos y normativas que 
permitan el estricto cumplimiento de las áreas que integran la Dirección Administrativa., así como elaborar 
y mantener actualizados los Manuales Administrativos de los diferentes departamentos y secciones que 
conforman la Dirección Administrativa 

14 Otras que le sean asignadas por la Subgerencia Administrativa Financiera o autoridades superiores. 
 
 
  

 
 

CÓDIGO 
 

MPF-DA-DRH 
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C) Requisitos del puesto 
Estudios y Colegiación 
Profesional 

Experien
cia 

Habilidad
es 

Acreditar título universitario a nivel 
de Licenciatura en las carreras 
universitarias de Administración de 
Empresas, Ingeniero Industrial o 
Contaduría Pública y Auditoría. 

 
Colegiado activo. 

De cinco años en el ramo 
administrativo, que incluya 
supervisión de personal; y de 
preferencia en cargos directivos 
en Instituciones del Sector 
Público. 

 
Planificación. Elaboración, 
evaluación y seguimiento de 
proyectos. Conocimientos de la Ley 
de Contrataciones del Estado. 

Paquetes de computación Paquetes 
estadísticos 

Idiomas 

Ms Office, Windows, Sistema      
SIAF-SAG, Guatecompras, Siges 

 
 

 
Interacción / Relación interna 

Subgerente Administrativo Financiero, Directores, Jefe del departamento 
de Recursos Humanos, Jefe del Departamento de Servicios Internos, Jefe 
del Departamento de Compras y Secretaria de la Dirección Administrativa. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0006 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Secretario Ejecutivo V 
Secretaria de la Dirección 

Administrativa 
Director Administrativo 0 

B) Objetivo del 
puesto: Brindar apoyo secretarial a la Dirección Administrativa. 

Principales funciones 

1 Recibir, entregar y dar seguimiento a la correspondencia de la oficina. 

2 Brindar información verbal o escrita al público externo e interno. 

3 Redactar correspondencia, haciendo seguimiento a la correspondencia que ingresa diariamente. 

4 Elaborar informes según se requieran 

5 Atender la agenda del Director, asistiéndolo en las reuniones de trabajo 

6 Brindar apoyo secretarial al equipo de trabajo de la Dirección. 

7 Archivar la correspondencia recibida y enviada. 

8 Atender las llamadas telefónicas. 

9 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 

Opción A: Acreditar título o 
diploma de nivel de educación 
media. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como secretario 
ejecutivo IV. 

 
 
 

Fotocopiadora, fax, etc. 
Opción B: Acreditar título o 
diploma de secretaria Oficinista o 
Secretaria Bilingüe. 

Opción B: Tres años de experiencia 
en labores secretariales. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Windows, Excel   

Interacción / Relación interna Director Administrativo, Jefes de Departamento y Jefes de Sección. 
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Organigrama de Puestos Funcionales y Nominales del 
Departamento de Recursos Humanos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Puesto VacantePuesto OcupadoLetra color negro, 
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Letra color blanco, 
Puesto Nominal

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 



56 

 

 

  
 

MANUAL DE PUESTOS Y FUNCIONES 

 
CÓDIGO 

 
MPF-DA-DRH 

 
VERSIÓN 

 
8 

  
 
 

 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0015 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 2 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: 
Personal 
a cargo: 

Asesor Profesional 
Especializado II 

Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos 

Director Administrativo 4 

B) Objetivo del 
puesto: 

Coordinar las actividades del Departamento encaminadas a la contratación del recurso 
humano idóneo de las unidades administrativas y técnicas, así como el desarrollo y 
supervisión de estos, para dar cumplimiento a las normativas vigentes. 

Principales funciones 

1 Planificar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las actividades realizadas en el Departamento. 

2 Asesorar a Gerencia, Subgerencia Administrativa Financiera y demás Direcciones en cuanto a la 
administración del Recurso humano de la Institución. 

3 Coordinar la capacitación del personal, en los temas especificados en el Plan Anual de Capacitación. 

4 Coordinar y supervisar para que personal reciba la remuneración a sus labores en forma oportuna. 

5 Supervisar la administración del personal de la Institución de forma tal que se cumpla con los controles 
administrativos establecidos en las leyes de la materia. 

6 Coordinar, asesorar y supervisar los procesos relacionados con reclasificación de puestos, ascensos, 
permutas y traslados, evaluación del desempeño, según las necesidades institucionales. 

7 Planificar y desarrollar actividades de bienestar laboral encaminados a la salud, seguridad, higiene, 
culturales, recreativas y culturales del personal. 

8 Realizar visitas a las delegaciones departamentales, para supervisar y verificar los temas relacionados 
con la administración del recurso humano. 

 
9 

Supervisar la aplicación de las disposiciones legales y gerenciales en materia de recursos humanos, 
incluyendo las solicitudes de la Contraloría General de Cuentas y Unidad de Acceso a la Información 
Pública. 

10 Coordinar las actividades con las entidades e instituciones responsables de la administración de 
recursos humanos en el sector público. 

11 Coordinar con Asesoría Jurídica los procesos de relaciones laborales, así como con las direcciones 
involucradas. 

12 Elaborar y dar seguimiento al cumplimiento del Plan Operativo Anual. 

13 Mantener actualizados los manuales que corresponden al Departamento de Recursos Humanos, 
generar y proponer nuevos instrumentos que permitan una administración eficiente del recurso humano. 

14 Coordinar la actualización de la base de datos del personal activo e inactivo tanto físicas como 
electrónicas. 

15 Participar en las comisiones que le designen las autoridades, relacionadas con los beneficios y 
prestaciones a los trabajadores. 

16 Hacer seguimiento a las acciones que correspondan al Departamento que dirige. 

17 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 
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C) Requisitos del puesto 
Estudios Experiencia Habilidades 

 
 

Acreditar título universitario a 
nivel de Licenciatura en las 
carreras profesionales de 
Administración de Empresas, 
Administración de Recursos 
Humanos, Psicología, o 
Ingeniería Industrial. 

 
Colegiado Activo. 

 
Opción A: Seis meses de 
experiencia como Asesor 
Profesional Especializado I, en la 
especialidad del puesto. 

Conocimiento de leyes laborales, 
Liderazgo, pensamiento estratégico, 
toma de decisiones, conocimiento de 
sistemas en materia de recursos 
humanos. 
Conocimiento y manejo técnico de 
los procesos relacionados con 
clasificación de  puestos, 
reclutamiento,  selección, 
contratación, ascensos, permutas, 
traslados, evaluación del 
desempeño, plan de carrera, 
desvinculación laboral, capacitación 
y desarrollo. 

 
 

Opción B: Cinco años de 
experiencia profesional en labores 
relacionadas con el puesto. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows   

 
Interacción / Relación interna 

Director Administrativo, Secretaria del Departamento de Recursos 
Humanos, Jefe de Sección de Personal, Jefe de Sección de Capacitación 
y Becas y Enfermera 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0006 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: 
Personal 
a cargo: 

Secretario Ejecutivo IV 
Secretaria del Departamento de 

Recursos Humanos 
Jefe del Departamento de 

Recursos Humanos 0 

B) Objetivo del 
puesto: 

Coordinar y Realizar las labores secretariales que requieren dominio en manejo de cómputo, 
técnicas de archivo, redacción y correspondencia. 

Principales funciones 

1 Apoyar en las actividades propias del Departamento y las secciones de este. 

2 Recibir y enviar la correspondencia interna y externa e implementar controles para el seguimiento respectivo. 

3 Elaborar carné de identificación para el personal que labora en la Institución. 

4 Ingresar información a la base de datos del personal que labora en la Institución 

5 Apoyar en la elaboración del Plan Operativo Anual 

6 Llevar el control de los expedientes que se envían al Ministerio de Finanzas y Oficina Nacional de Servicio 
Civil, para trámite de los Bonos de Complemento al personal que ha sido ascendido o nombrado. 

7 Llevar el control de los expedientes enviados a la Gerencia, para la firma de los Acuerdos de Nombramiento 
o cancelaciones de nombramiento para el personal interno. 

8 Apoyar en la realización de pedidos según lo autorizado y lo programado 

9 Organizar el archivo del Departamento de forma digital y físico, garantizando que se mantenga ordenado 
y actualizado 

10 Organizar la agenda de actividades del jefe del Departamento. 

 

11 

Preparar, revisar y publicar en los diferentes portales electrónicos (Guatecompras, Contraloría General de 
Cuentas e Información Pública), la información que se genere en el Departamento de Recursos, según la normativa 
vigente. 

12 Dar seguimiento y respuesta a las solicitudes de información según solicitudes de los entes fiscalizadores 
(Contraloría General de Cuentas, Libre Acceso de la Información Pública y Auditoría Interna) 

13 Implementar y actualizar la base de datos del personal permanente y contratados temporales, de la 
Institución, que incluya información personal y laboral. 

14 Agendar las reuniones con el personal de la Institución de las actividades programadas. 

15 Atender llamadas telefónicas y correos de consultas que realice el personal al Departamento de 
Recursos Humanos. 

16 Llevar el control de todos los nombramientos interinos. 

17 
Otras funciones asignadas por su jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 
Estudios Experiencia Habilidades 

Opción A:   Acreditar   título   o 
diploma del nivel de educación 
media. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia  como Secretario 
Ejecutivo III. 

 
Buena Redacción, Ortografía, 
Archivología Ordenada Opción B: Acreditar título o 

diploma de Secretaria Oficinista o 
Secretaria Bilingüe 

Opción B: Treinta meses de                                                
experiencia en labores secretariales. 
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Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna Jefe del Departamento de Recursos Humanos, Jefe de Sección de Personal, 
Jefe de Sección de Capacitación y Becas y Enfermera 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0015 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Profesional III Jefe de Sección de Personal 
Jefe del Departamento de 

Recursos Humanos 4 

B) Objetivo del 
puesto: 

Velar por la correcta aplicación de normas, leyes y reglamentos relacionados con la 
administración y atención del Recurso Humano, propiciando la satisfacción de los usuarios. 

Principales funciones 

1 
Planificar, organizar, coordinar, dirigir y supervisar las actividades que se realizan en la Sección de 
Personal. 

2 
Participar en la actualización y elaboración de manuales de la Institución, en materia de administración del 
Recurso Humano. 

3 
Coordinar las acciones de reclutamiento y selección de personal de la institución. Lleva un banco de 
candidatos elegibles para los puestos existentes. 

4 Elaborar y revisar los procesos de contratación, nombramientos, pago de nóminas, acreditamientos y pago 
de prestaciones laborales. 

5 Elaborar anteproyectos de presupuesto, planes operativos (POA) y su cronograma y otros. 

6 Brindar asesoría a las autoridades y demás personal, en asuntos de la administración de personal. 

7 
Elaborar estudios de Reclasificación y Creación de Puestos. organización y reorganización de diferentes 
unidades administrativas 

8 Participar en procesos y acciones administrativas disciplinarias y demandas laborales 

9 Asistir a la Jefatura del Departamento de Recursos Humanos en tomas de posesión, cancelación de 
nombramientos, entre otros. 

10 Llevar el control de asistencia, permisos, vacaciones, asistencia al IGSS, así como el control del archivo de 
personal físico y digital. 

11 Proponer instrumentos técnicos que contribuyan a la mejora de los instrumentos de control de personal. 

12 Proponer políticas institucionales relacionadas con la administración del Recurso Humano. 

13 Sustituir al jefe de Recursos Humanos en caso de ausencia. 

14 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 
Estudios Experiencia Habilidades 

Acreditar título universitario a 
nivel de Licenciatura de las 
carreras profesionales de 
Administración de Empresas, 
Ingeniería Industrial o Economía, 
Psicología Industrial. Colegiado 
Activo. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Profesional II, en 
la misma especialidad. 

Administración técnica de personal. 
Conocimiento de leyes laborales. 
Manejo de conflictos. 
Manejo de Instrumentos técnicos 
para administración de personal. 
Habilidad numérica para cálculo de 
prestaciones. 

Opción B: Dieciocho meses de 
experiencia profesional en labores 
relacionadas con el puesto. 
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Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna Jefe del Departamento de Recursos Humanos, Secretaria de la Sección de 
Personal, Encargado de Reclutamiento y Selección de Personal, Encargado 
de Control de Asistencia y Encargado de Nóminas. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0006 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Secretario Ejecutivo III Secretaria de la Sección de 
Personal 

Jefe de Sección de Personal 0 

B) Objetivo del 
puesto: 

Coordinar las labores secretariales de la Selección de Personal, que requieren dominio en 
manejo de sistemas, técnicas de archivo, redacción y correspondencia. 

Principales funciones 

1 Elaborar, responder y archivar la correspondencia de la Sección: oficios, memos, providencias, circulares. 

2 Elaborar constancias laborales a requerimiento de los usuarios. 

3 Elaborar las certificaciones por tiempo de servicio, de conformidad con la agenda de actividades de la 
Sección de Personal. 

4 Organizar y administrar la agenda de actividades de la jefatura de la Sección de Personal. 

5 Atender al público usuario. 

6 Recibir permisos, vacaciones, asistencia la IGSS, llegadas tardías, notificar y archivar lo actuado. 

7 Citar personas para proceso de reclutamiento, selección y brindar información al respecto. 

8 Manejo de los sistemas informáticos de selección de personal, tiempo de servicio, control de vacaciones y 
otros. 

9 Preparar información requerida por los entes fiscalizadores; auditoría interna, CGC; así como del sistema 
de libre acceso a la información 

10 Atender llamadas telefónicas y correos de consulta relacionados con el tema de selección de personal y 
otros. 

11 Apoyar en el ingreso de información en los Sistemas Guatenóminas, Contraloría General de Cuentas, 
Guatecompras y otros que se requieran. 

12 Organizar el archivo de la Sección de forma digital y física, garantizando que se mantenga ordenado 
y actualizado. 

13 Otras funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 
Opción A: Acreditar título o 
diploma de nivel de educación 
media. 

Opción A: Seis meses de 
Experiencia como Secretario 
Ejecutivo II. 

 
Buenas redacción y ortografía. 
Excelentes relaciones 
interpersonales y manejo de la 
información. 
Manejo adecuado de archivo. 

Opción B. Acreditar título o 
diploma de Secretaria Oficinista o 
Secretaria Bilingüe. 

 
Opción B: Dos años de experiencia 
en labores secretariales. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Ambiente Windows, Manejo de 
sistemas informáticos 

  

Interacción / Relación interna Jefe de Sección de Personal, Encargado de Reclutamiento y Selección de 
Personal, Encargado de Control de Asistencia y Encargado de Nóminas. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0319 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: 
Personal a 
cargo: 

Profesional II Encargado de Reclutamiento y 
Selección de Personal 

Jefe de Sección de 
Personal 

0 

B) Objetivo del 
puesto: 

Apoyar a las diferentes unidades administrativas y técnicas del INE, para ocupar los puestos 
vacantes, así como los contratos temporales, realizando procesos transparentes, 
ordenados y ágiles. 

Principales funciones 
1 Realizar los procedimientos y control de: vacantes, traslados, ascensos, permutas, interinatos, entre otros 

a efecto de cumplir con los plazos establecidos en la normativa. 
2 Efectuar el proceso del reclutamiento y selección del personal tanto de fuente interna como externa. 
3 Manejar oportunamente los sistemas institucionales y oficiales relacionados con reclutamiento y selección 

de personal. 
4 Elaborar informes de resultados de evaluación y en general de los procesos. 
5 Realizar las convocatorias y procesos de selección para contratación de personal temporal. 
6 Diseñar, ingresar y actualizar el Banco de Datos, con la información de los expedientes de candidatos, 

clasificándolo por profesiones. 
7 Organizar y resguardar un archivo digital y físico de los expedientes que se deriven de los procesos de 

reclutamiento y selección de personal. 
8 Llevar el control del período de prueba y dar los avisos correspondientes, así como realizar la evaluación 

para efectos de pago de bonos. 
9 Brindar información mensual del Plan Operativo Anual. 

10 Mantener actualizados los manuales del Departamento de Recursos Humanos en los aspectos que le 
competen. 

11 Apoyar en el ingreso de información en los Sistemas Guatenóminas, Contraloría General de Cuentas, 
Guatecompras y otros que se requieran. 

12 Sustituir al Jefe de la Sección de Personal por ausencia temporal. 
13 Otras atribuciones que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 
Estudios Experiencia Habilidades 

 
 

Acreditar título universitario a nivel 
de Licenciatura en la carrera 
profesional de Psicología, Psicología 
Industrial. 
Colegiado Activo. 

 
Opción A: Seis meses de 
experiencia como Profesional I, 
en la misma especialidad. 

 
Manejo de diferentes pruebas 
psicométricas Conocimiento de los 
procesos de  reclutamiento y selección 
en el sector público. Redacción de 
Informes. 
Conocimiento de la normativa vigente y 
aplicable. 
Diseño, alimentación y manejo de 
bases de datos. 

Opción B: Un año de 
experiencia 
profesional, en labores 
relacionadas con el puesto. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows, Conocimiento y 
manejo de programas de office, 
sistemas de reclutamiento y 
selección. 
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 Interacción / Relación interna 
Jefe de Sección de Personal, Secretaria de la Sección de Personal, 
Encargado de Control de Asistencia y Encargado de Nóminas. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0014 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Asistente Profesional I 
Encargado de Control de 

Asistencia Jefe de Sección de Personal 0 

B) Objetivo            
del puesto: 

Llevar el control de entradas y salidas, así como de vacaciones, ausencias y permisos laborales              del 
personal de la Institución. 

Principales funciones 

1 Procesar marcaciones en el reloj biométrico. 

2 Grabar en el reloj biométrico los permisos de vacaciones, personales, IGSS y comisión oficial. 

3 Realizar el reporte de ausencias totales y entradas tarde para enviarlo a los jefes inmediatos. 

4 Realizar reportes de entradas y salidas, enviándolos a cada director. 

5 Elaborar semanalmente el reporte de autorización de vacaciones y de entradas tarde. 

6 Verificar que el personal registre su período de almuerzo. 

7 Elaborar notas de llamadas de atención por impuntualidades. 

8 Mantener actualizado el cuadro de vacaciones y de permisos personales. 

9 
Elaborar el listado del personal que ingresa tarde y que no realiza su marcaje en el horario del almuerzo durante 
el mes. 

10 Llevar el control de las personas que realizan su práctica supervisada. 

11 
Llevar el control de las personas suspendidas por el IGSS, sanciones disciplinarias, licencia con o            sin goce de 
salario u otros. 

12 Elaborar la Ficha de récord Laboral de los empleados de la Institución y mantenerla actualizada. 

13 Otras atribuciones que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 

Estudios Experie ncia Habilid ades 

Acreditar haber aprobado los cursos 
equivalentes al quinto semestre de las 
carreras universitarias de Administración 
de Empresas, Economía, Ingeniería 
Industrial o Ciencias Jurídicas y Sociales. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Técnico 
Profesional III en la especialidad 
del 
puesto. 

 
 

Manejo del reloj biométrico. 

Opción B: Un año de experiencia 
en tareas relacionadas con la 
especialidad del puesto. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna Jefe de Sección de Personal, Encargado de Reclutamiento y Selección de 
Personal, Secretaria de la Sección de Personal y Encargado de Nóminas. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0007 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Asistente Profesional I Encargado de Nóminas Jefe de Sección de Personal 0 

B) Objetivo del 
puesto: 

Elaborar las diferentes nóminas de pago y contratos de trabajo, así como todo lo derivado 
y relacionado con ellas. 

Principales funciones 

1 Elaborar las nóminas mensuales, anuales, adicionales y dietas que afecten los diferentes renglones 
presupuestarios. 

2 Elaborar listados de todas las rentas consignadas. 

3 Elaborar cortes de salario, cuando aplique. 

4 Elaborar contratos de trabajo de los diferentes renglones presupuestarios. 

5 Realizar proyecciones cuatrimestrales de salarios y honorarios. 

6 Lleva el control y elaboración de reportes de los trabajadores que tengan préstamos abiertos. 

7 Llevar el control e ingresar documentos que afectan la elaboración de las nóminas, aplicando los 
descuentos respectivos. 

8 Llevar archivo físico y digital de las nóminas elaboradas y la documentación de respaldo. 

9 Registro de los contratos y demás documentación en los portales que correspondan. 

10 Otras atribuciones que le sean requeridas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 

Acreditar haber aprobado cursos 
equivalentes al quinto semestre 
de las carreras universitarias de 
Administración de Empresas, 
Economía, Auditoria o Ingeniería 
Industrial. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Técnico 
Profesional III en la especialidad que 
el puesto requiere. 

 
 
Habilidad numérica. 

Opción B: Un año de experiencia en 
tareas relacionadas con el puesto. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna Jefe de Sección de Personal, Encargado de Reclutamiento y Selección de 
Personal, Secretaria de la Sección de Personal y Encargado de Control de 
Asistencia. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0017 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: 
Personal      a 

cargo: 

Profesional III Jefe de la Sección de 
Capacitación y Becas 

Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos 

1 

 
B) Objetivo del 
puesto: 

Planificar, estructurar y ejecutar el Programa de Capacitación Técnica en materia estadística 
y áreas afines (computación, formación de personal, financiero y administrativo), dirigido al 
personal del INE. Así como coordinar con otras instituciones gubernamentales e 
internacionales, los programas de becas provenientes de organismos internacionales y 
países específicos. Coordinar los programas de 
Inducción, Evaluación del desempeño, así como los procesos de integración de personal. 

Principales funciones 
1 Programar, coordinar, supervisar y velar por el cumplimiento de las diferentes actividades de la Sección. 
2 Diseñar el instrumento que mida las necesidades de capacitación. 
3 Diseñar los contenidos temáticos de cada capacitación. 
4 Aplicar las políticas dictadas por la Junta Directiva y la Gerencia del INE relacionadas con la capacitación. 
5 Coordinar e identificar fuentes de financiamiento para implementar el plan de capacitación institucional. 
6 Coordinar con instituciones públicas y privadas y el resto de las unidades del INE, la realización de planes, 

programas y actividades de capacitación. 
7 Elaborar, ejecutar y coordinar con el jefe del Departamento de Recursos Humanos la elaboración, 

aprobación e 
implementación del Plan de Capacitación Anual de la Institución y el Programa de Inducción institucional 

8 Diseñar un banco de docentes para las diferentes actividades de capacitación. 
9 Programar cursos, seminarios, talleres, charlas, entre otros, según las necesidades institucionales. 

10 Divulgar las diferentes actividades de capacitación estadística a nivel interno, externo y en el extranjero, 
notificando al personal designado para participar en cursos de capacitación. 

11 Llevar registro de las capacitaciones y de los capacitados y publicarlo a través de información pública. 

12 Gestionar convenios y solicitudes de Programas de Capacitación y Adiestramiento a  otras 
instancias(nacionales e internacionales). Así como con los becados. 

13 Apoyar a los asistentes a becas en el exterior, gestionando las visas correspondientes y boletos aéreos. 
14 Diseñar, distribuir y consolidar el proceso de Evaluación del Desempeño del personal de la Institución, 

distribuyendo las Boletas de Evaluación a los Jefes que tienen personal a su cargo. 
15 Ingresar a la base de datos los resultados de las Evaluaciones del Desempeño, generando los informes 

de resultados correspondientes. 
16 Informar a Gerencia, Subgerencia y Direcciones, los resultados de Evaluación del Desempeño del personal a 

su cargo, así como remitir informe a ONSEC. 
17 Planificar, coordinar, y ejecutar las actividades de integración de personal. 

18 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 
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C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 
Acreditar título universitario a nivel 
de Licenciatura en las carreras 
profesionales de Administración 
de Empresas, Psicología, 
Ingeniería Industrial o Pedagogía 
y Ciencias de la Educación. 
Colegiado Activo 

Opción A: Seis meses de  
experiencia como Profesional II en 
la misma especialidad personal. Planificación estratégica, Negociación 

Planificación Pedagógica 
Pensamiento Estratégico 
Buena Ortografía y Redacción. 

Opción B: Dieciocho meses de 
experiencia profesional en labores 
relacionadas con el puesto. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Asistente de Sección de 
Capacitación y Becas. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0015 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Asistente Profesional I 
Asistente de Sección de 

Capacitación y Becas 
Jefe de Sección de 

Capacitación y Becas 0 

B) Objetivo del 
puesto: 

Apoyar en la planificación, organización y coordinación de las diferentes actividades de 
capacitación y adiestramiento del personal de la Institución. 

Principales funciones 

1 Apoyar a la Jefatura en la planificación de la Programación Anual de Capacitación Técnica y en áreas 
afines. 

2 Apoyar a la Jefatura en la programación, promoción y ejecución de las diferentes actividades de 
capacitación interna y externamente. 

3 Participar en las diferentes actividades de capacitación, llevando control de asistencia. 

4 Apoyar a la docencia en el requerimiento de material de soporte (manuales, laboratorios y evaluaciones). 

5 Proporcionar los suministros necesarios para el buen desarrollo de la actividad (pizarra, marcadores, 
almohadilla y equipo audiovisual). 

6 Brindar atención necesaria a la docencia nacional e internacional, en el desarrollo de actividades de 
capacitación en la Institución. 

7 Monitorear ofertas de capacitación promocionadas por empresas e instituciones a nivel nacional. 

8 Elaborar la correspondencia oficial, diplomas de participación y registros correspondientes. 

9 Atender al público usuario, agendar reuniones y actividades de capacitación. 

10 Elaborar y actualizar el Manual de Inducción, trifoliares promocionales. 

11 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 
C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 
Acreditar haber aprobado   los   
cursos equivalentes al quinto 
semestre de las carreras 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Técnico Profesional 

 

profesionales de Administración 
de Empresas, Ingeniería 
Industrial, Economía, 
Profesorado de Enseñanza 
Media y Licenciatura en 
Pedagogía. 

III en la especialidad del puesto. 
Formación de Instructores, logística, 
andragogía. 

Opción B: Un año de experiencia en 
labores relacionadas con el puesto.  

   
Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Ambiente Windows Jefe Sección de Capacitación y Becas  

Interacción / Relación interna  
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0445 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Paramédico I Enfermera 
Jefe del Departamento de 

Recursos Humanos 0 

B) Objetivo del 
puesto: 

Brindar asistencia paramédica haciendo uso de los conocimientos teóricos y prácticos, en la 
Clínica Médica del INE al personal de la Institución. 

Principales funciones 

1 Dar asistencia al médico en los exámenes físicos completos. 

2 Coordinar con el Departamento de Recursos Humanos las visitas domiciliares. 

3 Llevar un registro de medicamentos suministrados a los pacientes. 

4 
Elaborar un inventario de medicamentos, para luego hacer una solicitud de los medicamentos que hagan 
falta. 

5 Dar seguimiento a pacientes diabéticos e hipertensos y cualquier otra enfermedad. 

6 
Realizar inscripciones de pacientes con enfermedades crónicas a programas con un mejor costo del 
medicamento. 

 
7 

Elaborar los Pedidos de los medicamentos y material médico quirúrgico que se necesite en la clínica médica 
y asegurarse que éstos se preparen oportunamente para que no hagan falta estos insumos y materiales en 
la clínica. 

8 Atender a los pacientes que visiten la clínica médica en ausencia del médico de la clínica. 

9 
Mantener actualizado el archivo de expedientes de pacientes que visitan la clínica médica, debidamente 
identificados y rotulados. 

10 Brindar primeros auxilios al personal de la Institución. 

11 Apoyar en las Jornadas Médicas. 

12 Apoyar al médico para las visitas domiciliares. 

13 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 
C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 
 

Acreditar diploma de capacitación 
específica en Enfermería, 
autorizado por el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. 

  
Manejo de equipo paramédico. 
Domino de las técnicas de primeros 
auxilios. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna Jefe del Departamento de Recursos Humanos 
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Organigrama de Puestos Funcionales y Nominales del 

Departamento de Servicios Internos 
 
 

Jefe del Departamento de Servicios 
Internos

Asesor Profesional Especializado II

Jefe de la Sección de Transportes y 
Talleres 

Jefe Técnico  Profesional III

Jefe de la Sección de Servicios 
Generales

Jefe Técnico Profesional III

Jefe de la Sección de Almacén y 
Proveeduría

Jefe Técnico Profesional I

Director Administrativo 

Director Técnico I

 
 
 
 
 
 
 

Puesto VacantePuesto OcupadoLetra color negro, 
Puesto Funcional

Letra color blanco, 
Puesto Nominal
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 C) Requisitos del puesto 
Estudios Experiencia Habilidades 

 
 
Acreditar título universitario a nivel 
de Licenciatura en las carreras 
profesionales de Administración de 
Empresas o Ingeniería. 
Colegiado Activo. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Asesor Profesional 
Especializado I en la misma 
especialidad. 

Organizar, Coordinar, Supervisar 
Conocimiento y experiencia en 
procesos de la administración 
pública, normativa y leyes. 
Conocimiento en mantenimiento de 
edificios, control de combustible, 
logística de transporte terrestre, 
seguridad industrial y supervisión de 
personal. 

Opción B: Cinco años de 
experiencia profesional en labores 
relacionadas con el puesto. 

Paquetes de computación Paquetes 
estadísticos 

Idiomas 

Ambiente Windows   
Interacción / Relación 
interna 

Director Administrativo, Jefe de la Sección de Transportes y Talleres, Jefe de 
la Sección de Servicios Generales y Jefe de la Sección de Almacén y 
Proveeduría. 
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Organigrama de Puestos Funcionales y Nominales del 
Departamento de Servicios Internos 

Sección de Transporte y Talleres 
 

Jefe del Departamento de
Servicios Internos

Asesor Profesional Especializado II

Jefe de la Sección de Transportes y 
Talleres 

Jefe Técnico  Profesional III

Mecánico

Trabajador Especializado III
 

Conductor de Vehículos

Trabajador Operativo IV
(9 Ocupados / 8 Vacantes)

Director Administrativo 

Director Técnico I

 
 
 
 
 

Puesto VacantePuesto Ocupado
Letra color negro, 
Puesto Funcional

Letra color blanco, 
Puesto Nominal
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0007 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

 
Jefe Técnico Profesional III Jefe de la Sección de 

 Transportes y Talleres 

Jefe del Departamento 
de Servicios 
Internos 

 
18 

B) Objetivo del 
puesto: 

Administrar el transporte de la Institución y garantizar que el mismo se les proporcione el 
mantenimiento preventivo para su funcionamiento, para cuando sea requerido por el 
personal del INE, así como velar por el óptimo estado y funcionamiento del parque 
vehicular de la Institución. 

Principales funciones 

1 Coordinar, dirigir, supervisar y controlar las actividades de transporte y mantenimiento de los vehículos de la 
institución a fin de proveer los servicios requeridos por las distintas unidades administrativas y técnicas del 
INE. 

2 
Organizar y dirigir las acciones necesarias para asegurar el buen estado de los vehículos, enviando un 
listado actualizado de los vehículos en buenas condiciones para incluirlos en la póliza de seguro de 
automóvil, correspondiente, excluyendo de dicha póliza los vehículos que no estén en óptimas condiciones. 

3 Supervisar diariamente las diferentes actividades que deben realizar los pilotos y mecánicos de la 
Institución. 

4 Elaboración de especificaciones técnicas y pedidos de los bienes, insumos y suministros que se requieran 
para mantener en óptimas condiciones los vehículos de la Institución. Así como elaborar dictámenes 
técnicos cuando sean requeridos. 

5 Implementar controles internos que permitan optimizar los recursos de la Institución. 

6 Realizar visitas de supervisión a las Delegaciones Departamentales para inspeccionar el estado de 
los vehículos y emitir las recomendaciones necesarias para que los bienes se mantengan en óptimas 
condiciones. 

7 Supervisar la bitácora de servicios y cambios de piezas a los vehículos de la Institución. 
8 Administrar y entregar cupones canjeables por combustible a los pilotos de vehículos, llevando los controles 

internos respectivos. 
9 Realizar trámite ante las instituciones correspondientes para la recuperación de los vehículos robados, 

cuando aplique. 

10 
Informar periódicamente al jefe del Departamento de Servicios Internos, en cuanto al consumo de 
lubricantes, combustible y mantenimiento realizado a los vehículos automotores. 

11 
Informar a diario al jefe del Departamento de Servicios Internos, la programación d ellos vehículos 
asignados a las distintas unidades administrativas. 

12 Programar la adquisición oportuna de repuestos, llantas, combustibles, lubricantes y demás bienes y 
suministros para los vehículos de la Institución. 

13 
Dar seguimiento a los procesos de adquisiciones de bienes, suministros y servicios que presenten a 
efecto de que sean facilit ados oportunamente. 

14 Supervisor diariamente las diferentes actividades que deben realizar los pilotos y mecánicos de la 
Institución. 

15 
Velar por el buen uso de los vehículos y demás herramientas propiedad de la Institución, así como 
mantener debidamente ordenado y limpios los vehículos y el taller. 

16 Verificar que se asigne y cargue oportunamente en tarjetas de responsabilidad los vehículos que son 
propiedad de la Institución y que son asignados para el uso de los funcionarios públicos. 

17 
Tener control del inventario de bienes, insumos y suministros que tiene asignados el taller de la Institución 
(vehículos. Motocicletas, herramientas, entre otros). 

18 Controlar la bitácora de kilometraje de ellos vehículos, para la realización de los servicios de 
mantenimiento y abastecimiento de combustible de los vehículos de la Institución. 
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19 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 

Acreditar haber aprobado los 
cursos equivalentes al sexto 
semestre de las carreras 
universitarias de  Administración 
de Empresas, Auditoría, 
Economía, Ingeniería o carreras 
afines. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Jefe Técnico 
Profesional II en la especialidad del 
puesto, que incluya supervisión de 
personal. 

 
Conocimientos básicos de mecánica 
general, Conocimientos de las Leyes 
de Tránsito Conocimiento de Seguro 
de Vehículos, Conocimiento y 
experiencia de los procesos 
administrativos en el sector público. 

Opción B: Un año de experiencia 
en labores relacionadas con el 
puesto, que incluya supervisión de 
personal. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna Jefe del Departamento  de Servicios Internos, Mecánico y Conductor de 
Vehículos 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0234 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Trabajador Especializado III Mecánico Jefe de la Sección de 
Transportes y Talleres 

0 

B) Objetivo del 
puesto: 

Dar mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos de la institución. 

Principales funciones 

1 Reparar los vehículos de la institución. 

2 Llevar el control y registro de los vehículos. 

3 Mantener el control de repuestos, y coordinar con la Sección de Almacén la compra de los mismos. 

4 Realizar pruebas mecánicas a los vehículos para evaluar su estado. 

5 Llevar el control y bitácora de reparaciones, de manera mensual. 

6 Realizar reparaciones de los vehículos en el interior de la República, en caso de emergencia. 

7 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 

 
Opción A: Acreditar sexto grado 
de Educación Primaria. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Trabajador 
Especializado II, en el área de 
reparación de vehículos. 

 
Conocimientos sólidos de mecánica 
general, del buen funcionamiento de 
los vehículos y las partes que lo 
componen. Opción B: Acreditar sexto grado 

de educación primaria, diploma 
de adiestramiento ocupacional 
en el área de mecánica general. 

 
Opción B: Seis meses de experiencia 
en la reparación de vehículos. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna Jefe de Transportes y Talleres y Conductor de Vehículos 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0382 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 
 

Nombre nominal: 
 

Nombre funcional: 
 

Jefe inmediato: 
Personal 
a cargo: 

Trabajador Operativo IV Conductor de Vehículos 
Jefe de la Sección de 
Transportes y Talleres 

0 

B) Objetivo del 
puesto: 

Trasladar al personal administrativo y técnico, para que realice las distintas comisiones 
oficiales dentro y fuera del perímetro urbano o rural, de acuerdo a las necesidades de la 
Institución. 

Principales funciones 

1 Transportar al personal de la institución, para realizar las diversas diligencias oficiales. 

2 Cubrir comisiones de campo con personal técnico y/o administrativo, así como para cubrir comisiones para 
el levantamiento de información de censos y encuestas. 

3 Llevar el control del servicio inmediato y preventivo que requiere el vehículo a su cargo. 

4 Velar por el cuidado y limpieza del vehículo a su cargo. 

5 Reportar a su jefe inmediato los desperfectos que requieran atención especial 

6 Controlar el consumo de combustibles y lubricantes del vehículo a su cargo y llevar registro de los kilómetros 
recorridos por el mismo, solicitar el mismo de ser necesario. 

7 Llevar bitácora diaria que registre el recorrido del vehículo a su cargo 

8 Resguarda los bienes del estado, siendo responsable del vehículo asignado, en caso de accidente o 
siniestro solicita apoyo inmediato a la compañía aseguradora. 

9 Responsable de pago de multas y sanciones de tránsito que se impongan por infringir leyes de tránsito. 

10 En caso de accidente o percance por pura negligencia o descuido deberá asumir el pago de deducible que 
corresponda ante la compañía aseguradora a efeto de mantener el vehículo en óptimas condiciones. 

11 Reportar al jefe de la sección de transporte y talleres las faltas, anomalías o mala actitud del personal que 
se transporta. 

12 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 
C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 
 

Opción A: No aplica 
Opción A:   Seis meses de 
experiencia como  Trabajador 
Operativo III, en la conducción 
de vehículos. 

 
 
Conocimientos básicos de 
mecánica general y conocimiento 
de las Leyes de Tránsito. 

Opción B: Acreditar tercer grado de 
educación primaria. 

Opción B:   Seis meses de 
experiencia en la conducción de 
vehículos. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna Jefe de Transportes y Talleres y Mecánico 
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Organigrama de Puestos Funcionales y Nominales del 
Departamento de Servicios Internos 

Sección de Servicios Generales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puesto VacantePuesto Ocupado
Letra color negro, 
Puesto Funcional

Letra color blanco, 
Puesto Nominal

 
 

Jefe del Departamento de
Servicios Internos

Asesor Profesional Especializado II

Jefe de la Sección de Servicios 
Generales

Jefe Técnico Profesional III

Técnico Profesional de Archivo 

Técnico Profesional II

Conserje 

Trabajador Operativo III
(7 ocupados / 1 vacante)

Guardián

Trabajador Operativo IV 

Mensajero

Trabajador Operativo III

Secretaria de la Sección de Servicios 
Generales 

Secretario Ejecutivo III

Carpintero

Trabajador Especializado III

Electricista / Plomero 

Trabajador Especializado III

Técnico de Archivo

Técnico II

Director Administrativo 

Director Técnico I

Encargado de Archivo 

Jefe Técnico Profesional II

Auxiliar en mantenimiento
Trabajador Especializado II

(3 Ocupados)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0007 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal a 
cargo: 

Jefe Técnico Profesional III Jefe de la Sección de Servicios 
Generales 

Jefe del Departamento de 
Servicios Internos 

17 

B) Objetivo del 
puesto: 

Coordinar, supervisar, dirigir y controlar las actividades de conserjería y mantenimiento de 
equipo e instalaciones, para responder oportunamente a las necesidades que se requieran 
por parte del personal de la Institución. 

Principales funciones 
 

1 
Coordinar, programar y atender las actividades de conserjería y mantenimiento de equipo e instalaciones, 
para responder oportunamente a las necesidades institucionales. 

 
2 

Organizar y dirigir las acciones necesarias para el control de la seguridad y limpieza de las instalaciones, 
mobiliarios y equipo de oficina. 

 
3 

Coordinar las acciones que sean necesarias para que las oficinas y demás aspectos del edificio se 
mantengan en óptimas condiciones de funcionamiento y debidamente limpias. 

4 Llevar registro y control de enseres de limpieza y realizar los pedidos de abastecimiento oportunamente 

5 
Coordinar e implementar los controles necesarios y verificar horario de limpieza y turnos de trabajo del 
personal. 

6 Planificar y coordinar las rotaciones del personal de Servicios Generales y de Guardianía 

7 Supervisar y coordinar que se ejecuten y desarrollen las actividades asignadas al personal de servicios 
generales. 

8 Velar por el abastecimiento de los insumos necesarios para personal de limpieza y de guardianía. 

9 Coordinar con las Instituciones prestadoras de servicios como: Seguridad y Vigilancia, Servicios Básicos 
(agua, luz, telefonía) cualquier asunto relacionado. 

10 Coordinar las actividades con el personal de las unidades de archivo y recepción. 
 

11 
Programar los periodos de vacaciones del personal, velando porque los servicios se mantengan siempre 
limpios para los cual deberá realizar grupos de trabajo y rotarse entre sí a efecto que todos gocen sus 
vacaciones oportunamente. 

12 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 
 

Acreditar haber aprobado los 
cursos equivalentes al sexto 
semestre de las carreras 
universitarias de Administración 
de Empresas Ingeniería, 
Arquitectura. 

Opción A: Seis meses de 
experiencia como Jefe Técnico 
Profesional II en la especialidad del 
puesto, que incluya supervisión de 
personal. 

 
Conocimientos básicos de 
mantenimiento de edificios, plomería, 
pintura, carpintería, electricidad 
Analítico, organizado, ordenado, 
buena redacción, buena comunicación 
Capacidad de supervisión 

Opción B: Un año de experiencia en 
labores relacionadas con el puesto, 
que incluya supervisión de personal. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 

Ambiente Windows   

 

Interacción / Relación interna 

Jefe del Departamento de Servicios Internos, Secretaria de la Sección de 
Servicios Generales, Encargado de Archivo, Auxiliar en mantenimiento, 
Carpintero, Carpintero, Electricista / Plomero, Guardián, Mensajero y 
Conserje. 



81 

 

 

  
 

MANUAL DE PUESTOS Y FUNCIONES 

 
CÓDIGO 

 
MPF-DA-DRH 

 
VERSIÓN 

 
8 

  
 
 

 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Código: 0006 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal 
a cargo: 

Secretario Ejecutivo III Secretaria de la Sección de 
Servicios Generales 

Jefe de la Sección de 
Servicios Generales 

0 

B) Objetivo del 
puesto: Brindar apoyo secretarial a la Sección de Servicios Generales 

Principales funciones 

1 Organizar la agenda de actividades de la Sección de Servicios Generales. 

2 Atender al público usuario. 

3 Elaborar la correspondencia de la Sección: oficios, memos, providencias y circulares. 

4 Archivar la documentación y llevar control y registro de la correspondencia enviada y recibida. 

5 Atender llamadas telefónicas. 

6 Elaborar conocimientos de entrega de documentos para las diferentes unidades administrativas y técnicas. 

7 Asistir a la Jefatura de la Sección de Servicios Generales. 

8 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 

C) Requisitos del puesto 
Estudios Experiencia Habilidades 

Opción A: Acreditar título o 
diploma de nivel de educación 
media. 

Opción A: Seis meses de experiencia 
como Secretario Ejecutivo II. 

 

Relaciones Interpersonales, 
organizada, conocimiento de su área 
de trabajo, dinámica, proactiva. Opción B: Acreditar título o 

diploma de Secretaria Oficinista o 
Secretaria Bilingüe. 

Opción B: Dos años de experiencia 
en labores secretariales. 

Paquetes de computación Paquetes estadísticos Idiomas 
Ambiente Windows   

Interacción / Relación interna 
Jefe del Departamento de Servicios Internos, Encargado de Archivo, Auxiliar 
en mantenimiento, Carpintero, Carpintero, Electricista / Plomero, Guardián, 
Mensajero y Conserje. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Código: 0036 
Versión: 8 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Fecha: Nov 2022 
Páginas: 1 

A) Identificación del puesto 

Nombre nominal: Nombre funcional: Jefe inmediato: Personal a 
cargo: 

Jefe Técnico Profesional I 2 Encargado de Archivo Jefe de la Sección de 
Servicios 
Generales 

2 

B) Objetivo 
del 
puesto: 

Responsable de la administración del Archivo institucional que se encarga del control, 
registro, recepción, conservación y resguardo, custodia y clasificación de los documentos de 
valor permanente e históricos utilizando técnicas, procedimientos, específicos y modernos. 

Principales funciones 
 

1 
Establecer la planificación de las actividades de la Sección en relación con los diferentes servicios que 
presta el archivo en la institución: consulta, préstamo, reproducción, recepción de transferencias 
documentales y procesos de organización documental. 

2 Realizar las gestiones para tener oportunamente los bienes e insumos que necesita para mantener 
actualizado su trabajo. 

3 Establecer los instrumentos descriptivos o de control que requiere para la administración de los 
documentos que el Archivo tiene tanto en formato físico como digital por área y año, el cual se actualiza 
periódicamente. 

4 Llevar el control y registro de los documentos que se generan en las diferentes unidades administrativas 
que se encuentran en el archivo y los expedientes de personal contratado en los diferentes renglones de 
gasto. 

5 Implementar los controles respectivos para atender las solicitudes de documentación e información que 
se presenten en el Archivo en atención a los requerimientos establecidos en ley y los normativos 
respectivos. 

6 Atender las diferentes solicitudes de documentación que requieran las diferentes áreas de la Institución, 
así como el área de acceso a la información pública en los plazos y tiempos que se soliciten. 

7 Coordinar la recepción de la documentación que generen las diferentes unidades administrativas de la 
Institución para el resguardo en el Archivo y asignar las tareas de verificación junto al personal de la 
Sección. 

 
8 

Establecer junto con el equipo y ejecutar los diferentes procesos técnicos de organización: clasificación, la 
ordenación documental de los acervos del Archivo, usando la metodología de identificación documental de 
cada unidad administrativa, así como las tareas descriptivas y de reproducción para el acceso a la 
información. 

9 Mantener debidamente descrita e instalada la documentación que recibe a efecto de su pronta 
localización y acceso, con las respectivas medidas de seguridad. 

10 
Establecer la planificación de la conservación y salvaguarda de los documentos que se administran en el 
archivo mediante la programación y asignación y ejecución de las tareas y operaciones de la limpieza y el 
mantenimiento del orden de la documentación 

 
11 

Preparar el informe anual sobre el funcionamiento y finalidad del archivo, sistemas de registro y categoría 
de información, procedimiento y facilidades de acceso al archivo y realizar las gestiones administrativas 
para su publicación en el Diario Oficial, en atención a lo que establece la Ley de Acceso a la Información 
Pública. 

12 Supervisar el trabajo del personal que conforma el equipo, la calidad y pertinencia de las técnicas 
aplicadas y fomentar la actualización de técnicas. 
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13 Presentar los informes de trabajo y resultados de la Sección, constancias y certificaciones, así como 
participar activamente en las reuniones de trabajo para fortalecimiento de la gestión documental 
institucional. 

14 Asesorar a las oficinas en la aplicación de procedimientos para las transferencias documentales que recibe 
el Archivo. 

15 Otras que le sean asignadas por el jefe inmediato o jefes superiores. 
C) Requisitos del puesto 

Estudios Experiencia Habilidades 
 

Acreditar haber aprobado los 
cursos equivalentes al cuarto 
semestre de las carreras 
universitarias de ciencias de la 
información, Técnico 
universitario de archivo, 
bibliotecología, Administración 
de Empresas y carreras afines. 

Opción A: Seis meses de experiencia 
como Técnico Profesional III en la 
especialidad que el puesto requiera, 
que incluya supervisión de personal. 

Organización documental: 
Clasificación, ordenación, 
descripción, instalación de 
documentos, conocimiento general 
de técnicas modernas de archivo. 
Conocimiento del funcionamiento y 
finalidad del archivo en el sector 
público, sus leyes y normas 
vigentes. 

 
Opción B: Un año de experiencia en 
labores relacionadas con el puesto, 
que incluya supervisión de personal. 

Paquetes de 
computación 

Paquetes estadísticos Idiomas 

Ambiente Windows   
Interacción / Relación interna Jefe de la Sección de Servicios Generales, Técnico Profesional de Archivo y 

Técnico de archivo 
 

2 Puesto reubicado en cumplimiento a la estructura aprobada mediante el -ROI-, según resolución JD INE No 15-22- 2019, anteriormente en la 
Sección de Reproducción e Imprenta. 






















































































































































































































































































































